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·. 

NIDAD DE CJESTIÓ 
PRESENTE 

Asunto: Resolutiv 
Expediente: 2 7T A 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modali ad Particular 
(MIA-P) del proyecto denominado "CONS,..UCCIÓN DE UN DIFUSOR MARIN . DE 32" 0 x 
4+864 KM PARA DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS, PROVE IENTES DEL 
SISTEMA DE DESHIDRATACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE -LOS HIDJt ARBUROS 
QUE ARRIBAN A LA TERMINAL MARÍTIMA DOS BOCAS", ·en to sucesivo, el PROYECTO, 
presentado por la empresa PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, en adelante el 
REGULADO, con pretendida ubic~ción en et munidpio de Paraíso, en el estado de abasco; y 

RESULTAN DO: 

l. Que el 2 O de abril de 2 016, el REGULADO ingresó ante la Agencia Nacional Seguridad 
. lndustr~I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos CAGE CIA) Unidad 

Administrativa a la cual se encuentra adscrita la Dirección Genéral de Gestión de 1 J 

Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGCiEERC), el escrito con número q 
PEP-DDP-SDSSISTPA..,GSPSSPAIP-343-2.016 de fecha14 de abril de 2016, mediante el 
cual presentó la MIA-P del PROYECTO, para . .su correspondiente valuación y 
.dié:tamínación en materia de impacto y riesgo ambiental, mismo que quedó r istrado con j- · 
la clave 27T A2016X0013. . . . . . 

11. Que el 28 de abril de 2016, en ct.implimiento con lo establecido en el artícul 34 párrafo · 
·tercero fracción 1 de la Ley General det Equilibrio Ecológico ·y la Protección al Ambiente 
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Nombre y firma de la persona que acuso de 
recibido el documento.
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal
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(LGEEP ), que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambient 1 en su Gaceta Ecoiógica y en acatamienta a lo que establece el artículo 3 7 del 
Reglam nto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Eval ación del Impacto Ambiental (REIA). se. publicó a través de la Separata número 
ASEA/ 05/2016 de la Gaceta Ecológica, el listado· det ingreso de proyecto~. así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación. de impacto y riesgo 
ambien 1 correspondiente al periodo del 2 O al 2 6 de abril de 2O16, entre los cuales se 
incluyó 1 PROYE<;:TO. 

~· " ' .. . 
111. Que el 4 ·de mayo de 2016: con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 

LGEEP , esta DGGEERC integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 
primer árrafo de la Ley antes mencionada, lo puso: a disposición del público en el dómicilio 
ubicado en Av. Melchor Ocampo Núm. 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo C.P. 115~0. Ciudad de México. 

IV. Que el o de junio de 2016, derivado del análisis del.contenido de la MIA-P, se solicitó al 
REGUL DO, a través del oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0656/2016, el requerimiento de 

· Informa ión Adicional (IA) para el PROVECTO; lo anterior de conformidad con lo 
estable ido en los artículos 3 S Bis de Ja LGEEPA y 22 del REIA. El citado oficio fue notificado 
de recib do el 06 de julio del mismo año, mediante el cu(ll se r~quirtó desahogar la siguiente 
IA: 
" ... el REG LADO debera de presentar a esta DGGEERC: 

1) La P gina del periódico o diario. (original y completa) en donde se hubiere realizado la. 
· publi ación del extracto del PROYECTO, con base en las caracterfsticas señaladas en el 

Con · iderando V del p;esente oficio y: 

Capltul · 11. Descripción de las obras o qctividades y, en su caso, de los programas o planés 
parciale de desarrollo. 

2) El R ULADO deberá presentar a detalle los tratamientos adicionales que se aplicarán al agua f ¡1 

cong nita para con ello cumplir con las especificacion'es establecidas en la N0~1-
SEM RNAT-1996. . · . . . 

Asf ismo deberá reportar · el resultado de ios análisis químicos para la determinación de las 
conc ntraciones promedio mensuales para el Cianuro y el Nfquel del agua congénita. y el 
es.ti ado del resultado de las concentraciones esperadas después de realizar los tratamientos 
adici na/es al agua congénita antes de su vertimiento. en el mar. 

Página 2 de 44 
r Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel.Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126OlQQ·ext13420 - www asea eobmx 

La Agencia Nacio al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" y las 
. palabras· Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 



SEMARNAT ; o SEA . 1 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Ges ión Industrial 
Dirección General de Gestión de E ploración y 

Extracción de Recursos Co vencionates 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC 1135/2O16 

Capltuio . llL Vinculación con los Instrumentos de planeación y ordenamie tos jurídicos 
. aplicables. 

3) El REGULADO deberá realizar ta vinculación con la NOM-001-SEMARNAT-l 96, .indlcando 
las medidas aplicadas para cumplir con los lfmites de concentraciones estable idos en dicha 
norma. 

Capitulo VI. Estrategias para ·kJ prevención y mitigación de los Impactos mbientales, 
· AcumailatiVos y Residuales del Sistema Ambiental Regional · 

4) El REGULADO deberá presentar las medidas de mitigación éspecíficas corresp ndientes para 
cumplir con los lineamientos en materia ·ambiental estipulados en la Normci Oficial Mexicana 
NOM-001-SEMAR.NAT-1996, la cudl establece ·los límites inóximos p rmisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en agua y bienes nacionales. 

VII. Prora6sticos Ambientales y en su caso; Evaluación de alternativas 

5) El REGULADO deberá desarrollar y presentar este capítulo,. tomando en co ideración las 
especificaciones señaladas en la Guia para la presentación de la Manifestad' de Impacto 

· Ambiental Industria del Petróleo, Modalidad:· Particular." 

V. Que el 28 de septiembre. de 2016, a través del esáito con número PEP-DG SDSSISTPA
GSPSSPAIP-717--2016 de fecha 21 de: septiembre de 2016; el .REGULADO ingresó ante 
esta AGENCIA la IA solicitada a través del oficio ASEA/UGl/DGGEERC/06 6/2016 de 
fecha 30 'de junio de 2016. Asimismo, en el citado escrito el REGULADO p esentó ante 
esta l)GGEERC, el original de la página del periódico denominado "El Heraldo", mismo en el 

· que se llevó a cabo la publicación del .extracto del PROYECTO el día 12 de s ptiembre de 
2016, en la p4gina 7A; lo ·anteriór de conformidad.con lo establecidO en los.artículos 34 

·párrafo tercero,_ fracción 1 de la LGllPAy 37 del,REIA .. · · · 

VI. Que esta DGGEERC procede a determinar lo conducente conforme a las atribu iones que le 
son conferidas en 'el Reglamento tnterior de la Agencia Nacion~ de Seguridad 1 dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su ttEIA. 

l. 

CONSIDERANDO: 

Que esta DGGEERC, es competente · para revisár, evaluélr y resolver la MIA-P del ¡_ 
PROYECTO, de conformidad con ios artícutos.4 fraceión XV y 25fracción11 del eglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lnd1:.1strial y de Protección al Med o Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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11. Que el EGULADO se dedica al desarroHo de actividades relacionadas con la industria del 
petróle , por lo que estas corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de 
esta A ENCIA de conformidad con la definición señalada en e.1 artículo 3 fracción XI inciso 
a) de 1 L~y de la Agencia Naciona~ de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambien e del Sector Hidrocarburos. 

. . . ' . 

111. Que po la desÚipdón·. características y ubk:acion -de las· actividádes que .integ·ran el 
PROYE TO, éste es de competencia Federal en materia, de evaluación de impacto 
ambien al, por ser una obra reiacionada con el a'rt(culo 28 fracción .11 de la LGEEPA y de 
cotifor idad con lo señalado en el art(culo 3, fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia 
Nacion 1 de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

' . 

IV. Que el rocedimiento de Evaluación de lrilpacta.Ambientai (PEIA) es et. mecanismo previsto 
por la L EEPA, mediante el cual, la autorid~d establece las condiciones a que se sujetará la 
realizac ón de obras y acfividades que puedan causar desequilibrio ecológico· o que puedan 
rebasar los límites y condiciones establecidas en· las disposiciones aplicabtes para proteger 
el ambi n.te, con el objetivo de evitar o reducir .a{ rn.ínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosist mas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una MIA-P, para solicitar la 
autoriz ci.ón del PROYECTO. modalidad que se c.onsidera procedente, por ubicarse en la 
hipótes s señalada en el artículo 11 último párrafo del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el.primer y segundo párrafo del artícuto 40 del 
REIA, el cuai dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro el plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando 
que la p blicación del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó a cáoo a través de la Separata 
número ASEA/005/2016 de la Gaceta Ecológica el 28 de abril ·de 2016, el plazo de 10 
días Pª ª que cu~lquier persona de la cemunidad cte que se trate. sotidtara que se llevara ª I 
cabo la onsulta pública feneció el 12 de mayo de 2O16, y durante el. periodo del 2 8 de abril , 

/ 

al 12 d mayo de 2o16, no fueron recibidas .solicitudes de consutta púb1ica. 

Vt Que en . umplimiento con lo dispuesto por el artículo 3 5 de la LGEEPA; una vez presentada 
la MIA- , se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se .ajustara a las formalidades 
previst s en esta LGEEPA. su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley de la 
Agenci Nacional de Seguridad · Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
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Hidrocarburos y aJ Reglamento Interior de la Agencia .Nacional de Seguridad 1 dustrial y de 
· Proteccipn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una ve integrado el 

expediente respectivo, esta DGGEERC determina que se deber~ sujetar a lo q e establecen 
los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarroll urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales .pr tegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables;. asimismo, se deberá evaluar los 
posibles efectos de la preparación ·del sitio, éonstrucción, ·oi:>eración, man enimiento y 
abandono sobre el o los ecosistemas donde se llevará a cabo el PROYECTO, onsiderando · 
el conjunto de elementos que los. conforman y no únicaménte los recursos qu ~ en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento·o afectación; Por .lo que; esta DGGEERC rocede a dar 
inicio. a la evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el artíc lo de mérito 
y en términos de lo que establece el REJA para tales efectos. . · 

Dat0$ generales del Proyecto 

Que de conformidad con _lo·establecÍdo en el artículo 12, fracción'! del REIA, do de se señala 
que se deberá incluir en la MtA-P. los aatos generales del PROYECTO, del R GULADO y 
del responsable del estudio de Impacto· ambiental y que. de acuerdo con la información 
incluida en el Capítulo 1 de la MIA-P, se indicó · que el PROYECTO c nsiste en la 
construcción, operación y mantenimiento de un difusor marino de 32" de diá · ro, el cual 
partirá desde·la Termin~I Marítima O.os· Bocas, con la·finalidad de descargar ag asresrduales 
tratadas en aguas -marinas, El PROYECTO tendrá una longitud.total de 4.86 km, de.los 
cuales 2.364 km se ubicarán en zooa terrestre y 2.500 km en zona marina contará con 
un DerechO de Via (DDV) de 15 m; asimismo, el PROY!CTO ocupará una su erficie total 
de 72,960 m2, con pretendida ubicación en el municipio de Paraíso, en el estad de Tabasco. 

Descripción del Proyecto 

Que. el artículo 12 fracción 11 del REJA, impone la obligación al REGULADO d incluir en la 
MIA-P que sometá a evaluación. una descripción del PROYECTO. En este sen ido, una vez 
analizada la información presentada.en laMIA-P, en la IA y de acuerdo con lo anifestado 
por el REGULADO, el PROYECTO consiste en 'construcción, operación y ·mant nimiento de 
un difusor marino de 32" cte diámetro · y 4.864 km de longitud. las c racterísticas 
particulares del PROYECTO son las siguientes: · 

' ' 

a) Que el REGULADO señaló que el· difusor marino transportará agua resi ual derivada 
del tratamiento de· aguas congénitas y partirá de la Terminal Marítim Dos Bocas 

~ · . . . . 
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l!lbic da en el municipio de Paraíso, Tabasco. Asimismo, el REGULADO señaló que el 
difu or ·marino se alojará 2.364 km en zona terrestre y 2~500 km en zona marina, 
has a llegar al punto de descarga. en las coordenadas UTM; X: 480793.41 y Y: 
20 1563.55 y que contará con capacidad para transportar un volumen total de. 330 
MB (Miles de Barriles Diarios) de agua. 

b) Qu el RE~ULADO manifestó la ubicación físiéa del PROYECTO a través de las 
sigu entes .co~rdenadas UTM:· . . 

481594.53 2037283.85 8 48 1080:11 2037620.26 
481546.38 ' ' 2037287.85 ' ' 9 481078.92 ' 2038856.72 
481546.41 20374'.l.3.42 10 ' 481075.30 2038.~80:62 

481146.81 2037414.00 ll 481068.45 2039078.61 
. 4&1140.16 . .. 20374.04.68 PE .4807'93,41 . 2041563.5.S . 

6 · 481089.31 2037406.87 Nota:PP,P.untodePartida;PF;f)uritóflnalodede5car a .. 

e) Qu .con ba~e en estudios realizados y reportados por el REGULADO.en la página 3 de 
la 1 · ; se tiene que las características promedio del agua · que será transportaqa y 

. des argada por el difusor marino son l~s siguientes: 

2 
3 , 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10. 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Ausente Ausente 
<0.1 1 . 
692 150 

79,818 ·32,000• ' 
449 ' 150 

31.20 25 
31 40 
6.7 ' 5-10 

<0.005 0.1 
<0.02 0.1 

<0.001 0.2 
<O.OSO 0:1 

<0.0005 0.0 1. 
<0:100 4 

0.3-9. 10 
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Cabe señalar que el REGULADO manifestó que la Terminal Marítima Dos ocas, cuenta 
con· Título de Concesión de Aguas núrl)ero 111 AB1062"08/30FJDL12 mitido por la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGÚA) vigente desde el 27 de novie re de 2010; 
en donde·se ·establecieron los límites y condidones particulares de dese rga de aguas 
residuales en la Terminal, por lo que actualmente la Terminal Marítima os · Bocas se 

· encuentra O¡::>erando con .Un difusor de descarga. En este sentido el PROYECTO, 
formará parte de un segundo difusor con el que se pretende aumentar la . apacidad de 
descarga de la Terminal Marítima Dos Bocas. 

. . 

d) Que de acuerdo con lo señalado por ·el REGULADO, el PROYECTO se divi 
etapas de desarrollo, mismas que se llevarán a cabo tanto en zona terre 

. zona marina; tas obras y actividades que constituyen dichas. etapas son la 

1 

2 

Preparación 
del sitio 

Construcción 

Zonas terrestre · 
y marirJa. 

Zona terrestr.e 

. . 

Zona marina 

- Estudió topográfico. . . 
- Estudio de· Mecánica de Suelos. 

Estudio Batirné'trico. 
- Desmonte des álme CDDV) 
- Suministro de material y tendido de t berfa. 
- Alineado. 
- T erinofusión. 
- Apertura de la zanja. 
- Enterrado de tuberla. 
- Tapado de zanja. 

- Prefabricación de lingadas. 
- 'Produc:.ción de soldadura por termofu ión. 
- Pruebas prev.ias. 

Instalación de donas de concreto . . 
- . Obras de dragadomarino . . 

Lanzamiento y flotación de la lingada. 
- Limpie:Za del dueto al difusor, 
- Prueba.hidrostática . . 
- Em ate entre·-obra de tierra con obra e mar. 
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3 

· 4 

Operación y 
mantenimiento 

Abandono 

Agencia.Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
. Dirección General de Gestión de Exploración y 

· Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1135/2O16 

. El MOYECTO.operará las 24 .. hdel día los 365 días qet año .. Se pmporcionará 
mantenimiento· preventivo cada 6 meses, dicho mant€nifniento consistirá en 
·el cambio de algunas conexiones, se émplearán refacciones de fábrica y 
herramienta de mano, así como equipo ligero. El difusor marino estará 
provisto de. protección catódica, mecánica (pintura a base de esmalte) que se 

. revisarán periódicamente. Asimismo, se efectuarán corridas de diablos, para 
el control e identificación de pro.bables fall~s en el difusor. 

Esta etapa dará comienzo 30 días po~teriores al término de la etapa de 
. operación y . mantenimiento~ . Se llevarán a cabo acdones de limpieza de la 

tubería y clausura de tapones en los extremos y conexiones intermedias. 

e) de acuerdo con lo señalado por· el REGULADO el uso de sueto en el sitio del . 
PR YECTO es qe tipo industrial, mientras que en la zona costera se presentan 
actí idades de · pesca de baja escala; asjmismo, . señaló. que . la zona terrestre se 
ene entra completamente urbanizada y que durante la etapa. de construcción del 
PR ·vECTO no se requerirá la con~trucción de \<fas de acceso, agua potable, energía 
elé trica o drenaje. · · · · · 

f) Qu de acuerdo ~oo lo manifestado por el REGuLAOO, los trabajos de preparación del 
siti y construcción se llevarán a cabo en un periodo de lS meses; a partir del cual se 

· dar comienzo con la etapa de operación y mantenimiento. misma para la cual se 
esti · ó una duración de 20 años, al término de este periodo se dará inicío con la ·etapa 
de bandono para ta cual se contempla una duradón de 01 año para su conclusién. 

Las dife entes etapas de desarrollo del PROYECTO se detallan en el Capítulo 11 de la MIA
P y en 1 IA presentados. · 

Vincul ión con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
n fa regulación sobre uso de suelo· 

IX. onformidad con ro dispuesto por el artículo ~s. segundo párrafo de lalGEE·PA. así 
establecido en el artículo 12 fracción 111 del REIA, el cual indica la obligación del · 

REGUL DO para incluir en la MIA-P, Ca vinculación de.las obr.as y actividades que incluyen 
el PRO ECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso 
con la r gulación del uso de suelo, ehtendiéndose por ésta vinculación la relación jurídica 
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SEMARNAT. o SECRETARIA DB .. 
MEDIO .AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Segurjdad 1 dusfrial y de 
Protección al Medio .o\mbiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Ges ión Industrial 
Dirección General de Gestión de E ploración y 

Extracción de Recursos Co vencionates 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC 1135/2016 

obligatoria entre lás actividades que integran el PROYECTO y los instrurne t os jurídicos 
aplicables. En este orden de ·ideas, y considerando · que• e! PROYECTO se bicará en el 

.. municipio de Paraísó, en el estado de Tabasco; ·se encuentra regµlado por los nstrumentos 
jurídicos que se señalan en los siguientes Considerandos. 

x~ . Que .de conformidad con lo manifestado por el REGULADO-y al análisis reali ado por esta 
DGGEERC, · 1os · instrumentos ··. de planeación · y ordenamientos jurídió)s insertos al 

76 

PROYECTO son: . 

. ' ·, .. 1;.~·.:~:., 

de · Mé,xi o y Mar Caribe 

Programa de OrdenaniientQ Eéblógicq del Estado de" Tabasco (POEET). 

Visto lo anterior el análisis de los· Pr.ogramas es el siguiente: 

A. Programa General de Ordenamiento Ec()lógico del Territorio CPOEG ) 

E'n el 'caso particular del POEGT, se tiene que el mismo promueve un squema de 
coordinación. y corresponsabilidad entre los sectores de la Administración Públ ca Federal, a 
quienes está dirigido este Progr.ama, que,'permite generar sinergias y propitiar n desarrollo 
sustentable en cada una de las regiones. ecológicas .identificadas· en el territori nacional. 

. . 

En este sentido, el áiea del PROYECTO se encuentra ubicado dentro de la Unid d Ambiental 
Biofísica 7 6 COAB 76), cuya caracteriza~ión es la siguiente: . 

Llanuras 
FluviOdeltaica~ ·de 

. Tabasco · 

Preservación, 
Aprovechamíento . 

.su~tentable y 
· -ReStauración 

·. Forestal
Preserva,ci6n- · 

de Flora y 
Fauna 

Turismo 
1, 2, 3, 4, 5 6, 7, 8, 12, 13, 14, 
15, lSBIS, 1, 22, 23, 24, 28, 
2-9, 36, 37, 42, 43: 

De las -estrategias -c~ideradasdentro-detaUAB 76, las siguientes tienen aplic ción directa 
. con el PROYECTO: 

Melchor Ocampo Núm. ~9. Col. Nueva Aozures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de 
Tel:. (55) 9126 0100 ex~. 1.3420 . - www,asea eobrox 
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02 

P oteger los 
e osistemas. 12 

e nsolidar la 
c lidad del 
a ua · en la 

28 g stión 
i . tegral del 
r curso 
h drjco. 

P sicion~r el 
t ma del agua 
c mo un 

29 r curso 
e tíatégico . y 
d seguridad 
n cional 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad ·de Gesti.ón Industrial 
DiteCci6n General de Gestión de Exploración y 

Extracción.de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1135/2016 

El REGULADO propuso como medidas de mitigación las siguientes: 

• Se colocarán carteles en todas las ár.eas. de trabajó, en los cuales 
. · se especificará la prohibición · de ta colecta, saqueo, . daño o 
· comercialización de especies . vegetales dentro del área del 

PROYECTO y su zona aledaña. . 
• Se diseñará y. estaolecerá un programa de pláticas, el cuál 

consistirá en proporcionar información en materia de impacto 
ambiental a los trabajadores. involucrados en las obras del 
PROYECTO. 

• En caso dé encontrarse aiguna e!)pecie protegida di;! acuerdo con 
. la NOM-059-SEMARNAT-2010, dentro del DDV del · 
PROYECTO, dichas. especies serán re$catadas y. reubicadas. 
Asimismo, se contará con un programa de seguimiento. 

Et REGULADO. propuso como medidas de mitigaci.ón las siguientes: . 

• Las embarcaciones que servirán de apo}'<). para ta construcción y 
. tendido de ta línea de descarga, así CorQO para la colocación del 
difusor y los contrapesos, contarán con sistemas de tratamiento 
de -aguas residuales. Las aguas ·residuales generadas · por las 
embarcaciones se apegarán ~ tas. reglas que previenen ta 
contaminación por vertimiento de aguas sucias por buques. 

• Quedará prohibido el vertimieflto de materiales, sustancias y/o 
desechos que se generen durante el desarrollo del PROYEcTO. 

• No · se realiiará ·mantenimiento de las embarcaciones,. 
maqvinaria y equipo.en zona mari.na~ · 

Lé!. evidencia de la 
ejecución, 
observaci6n y 
consecución de 
estas estrategias 
deberá . . . · quedar 
demostrado dentro 
de los Informes de 

· cumplimiento. 

La evidencia de la 
ejecución, 
observación y 
conse.cución . de 
estas ·estrategias 
deberá quedar 
demostrado dentro 
de lo~ informes de 
cumplimiento: 

Derivad de la información proporcionada por el REGULADO en la. MJA..P y en la IA y del 
análisis realizado por parte de esta DGGEERC, en tanto el REGÚLADO observe la 
instrum ntación ·cada una de sus ·medidas · proptiestas, · ninguna estrategia denota 
restricc ón para la instalación del PROYECTO· en el municipio de Paraíso, en el estado de 
Tabasc . 
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Agencia Nacional de Seguridad ndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Ges ión Industrial 
Dirección General de Gestión de ploraci6n y 

Extracción .de Recursos Co vencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC · 1135/2O16 

B. Programa· de Ordenamiento· Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y 
M~r Caribe CPOEMyRGMyMC) . . . 

. El POEMyRGMy~. es un Instrumento de· pólítica ambiental qÚe permite re ular e inducir · 
los üsos del· suelo :y las actividades productivas; .con el fin d~ lo,grar I~ protecc ón del medio 
ambiente, la preservación y el aprovechamiento st:isteritable de lo's recurso naturales, a 
partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de apr vechamiento 
de los mismos, el cual considera dos regiones: una costero-terrestre y una gión marina 
que comprende el Mar Patrimonial Mexicano del Golfo de México y Ma:r Carib . 

GOOl 

En este sentido, el área. del .PROYECTO se encuentra. ubicado dentro de las Unidades de 
Gestión Ambiental 70 y 166 (OOA 's: 7.0y1·66). Pa~a efectos de vinculación de PROYECTO 
·eón respecto. al citado Programa se consideraron únicamente aquellos que son plicables con 
respecto a las obras y/o actividades qµe involucra la ejecución del PROYECTO .. 

. . 

De los Acciones y· Criterios Generalf!S (AyCG) establecidos en las UGA's: O y 166 los 
siguientes son aplicab1es y vinculantes para el PROYECTO: 

w;:;r;;".,'?;i;z-;7,7;-~~::;;; .......... ~c:ct.,--:-7~pr:--:-:---::-::;,i 

REGULADO sefialó que dará 

Implementar tecnologías y 10 . cumplimiento con lo establecido en 
. este AyCG y que asimismo, 

prácticas de manejo para el uso reutilizará el agua producto de las 
eficiente del agua. . 

_,pruebas ; hidmstá~icas que sean · 
realizadas para el PROYECTO. 

. La evidencia . la ejecución, 
observación · y orisecuclón de esta 
AyCG deberá. uedar demostrado 
dentro · de .1 s informes de 
cumplimiento. . 

Considerando la aracterización del SA 
lhstrumentar o en su caso presentado par el REGULADO en el 
reforzar las campañas de · 
vigilancia y control . de las. El ,REGutADO señaló como medida Capftulo IV de la IA-P y la dinámica del 
actividades extractivas pe flora de cumplimiento lo sjguiente! ecosistema en 1 que se encuentra 

G004 · · insertó el PROY CTO. el REGULADO 
y fauna silvestre. "Queda prohíbido: cazar. capturar. deberá diseñar, y ·ecutar un Programa de 
particularmente para . . las dañar y comer-cializar especies de rescate y reubica ión de flora y fauna. La 
especies registradas en la NOM- fauna silvestre". · evidencia de lo nterior deberá quedar · 
SEMARNA T-059 Y las especies 'demostrado de ro de los Informes 
de captura comercial. __¡ ¡/ _ 

anuales de cumpH lento. . T. 
Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación MigUel Hidalgo, C.P. 1.1590, Ciudad de 
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G006 

G053 

GOS7 

Agen~Ja Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
. Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursós Convencionales . . . . . 

Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1135/2O16 

De acuerdo con lo señaladd por el · 
REGULADO . en la MIA-P, se . 

Red u ir la emisión de gases de · realizará control de las emisiones a 
efect invernadero. · través · · del mantenimiento 

la evidencia de la ejecución, observación 
y c;orisecución de esta Ay(:G deberá 
quedar demostrado dentro de los 
informes de cl)mplimiento. 

Reali ar campañas. . de 
. conc eritización sobre el 

man jo. adecuado de 
resid os. 

Se p obíbe la remoción de la 
vege ación forestal sin pre.via 
auto ización otorgada por la · 
auto idad · competente y 
conf rme a lo previsto en la 
legis ación . ambiental vigente . 
u otras disposiciones 
regl mentarias aplk:ables. 

pre~entivo · y correctivo de la 
ma uinaria e ui o: 
De acuerdo. con lci señalado por el 
REGULADO.en ia MIA-P, se llevará 

· a cabo ·et manejo integral de 
residuos · y se colocará 

· contenedores de basura . por 
clasificación con tapa; asimismo · 
señaló que se contará con un plan . 
de manejo para · los residuos 
espeeiaies de . acuerdo a 1.a 
normati·vi~ad vi ente. · 
El ~EGULAOO .señaló que para el 

· desarr.ollo · del PROYEctó no 
· contempla: la . instalación de . 
infraestructura · en. suelos de 
terreno forestal, .ni el 

· aprovechamiento de recursos · 
maderables, además se aonstruirá 
eri una zona de. uso industrial ya 

El ~GULADQ deberá promover la 
capacitación entre sus trabajadores del 
manejo adecuado de residuos. la· 
.evidencia de la ejecución, .observación y 
consecución de ésta AyCG deberá 
qued~r · demostrado · dentro de los 
informes de cumplimiento. 

·• 

impactada en la Terminal Marítima Sla evidencia de la ejecución, observación 
1-----+----+----------+...;.D_o;;.;;.·s-'B""'o-"c""'as;..;.;· __ '---· ----~y consecución. de . esta AyCG deberá 

G060 

la gestión . de residuos 
pelig osos deberá realizarse 
tonf rme a lo establecido por ' 
la 1 gislación . vigente· y los 
linea . ientos de la · 
CIC PlAFEST que resulten 
aplic bles. 

De acuerdo con lo señalado por el quedar demostrado dentro de los informes 
REGULADO en la Ml~-P, se llevará de cumplimiento . . 
a cabq : el manejo ·integral de 
residuos . y se colocarán 
contenedores d.e · basura · por 
clasificación con tapa; asimismo, 
señaló qLJe se contará con un plan 
de m¡mejo para los residuos 
especiales de acuerdo con la 
normativídad vigente. 
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A008 

Agencia Nacional de Seguridad ndustrial y de 
· Protección aLMedio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Ges ión Industrial 
Dirección General de Gestión .de · xploración y 

Extracción de ·Recursos Co · encionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC 1135/2016 

De las Acciones Específicas (AE) establecidas· en las UGA's: 70 y 166 los · iguientes son 
. aplicables y vinculantes con respecto a las .obras y /o actividades del PROYEC O: 

Evitar las actividades humanas 
en las playas de anidación de · 
tortugas marinas, salvo · El RE~ULADO manifestó que el 
aquellas que estén autorizadas PROYECTO no se encuentra en una zona La evid ncia de la ejecución, 
en . los pregramas de de arribo de tortugas rn¡uinas. observa 'ón y consecución de 
conservación. · . estas E deberá quedar · 

-----E-v-~~r-~-~-d-W_k_a_c~~-n-de_l_as----------------~demmtr~ d~~ de ~s 

El REG.ULADO indicó ·que· el PROYECTO informes de cumplimiento. 
A012 

A018 

A029 

· · dunas costeras, así cor;fio. 
eliminar·la vegetación natural Y no modificará dunas costeras, ni eliminara 

. construir sobre ellas. · vegetación de las mismas. 

Impulsar los programas · y 
acciones de recuperacióri de 
especies bajo algún régimen de 
prótectión · en la NOM-059-
SEMA.RNAT. 

Evitar la modificación de~ perfil 
de la c11>sta o la modificación de 

El llEGULAOO . señaló como medida de 
cumplimiento lo sigui~nte: "Queda prohibido: 
cazar, capturar, dañar y comercializar 
especies de fauna silvestre". 

los patrones de circulación de El REGULADO . manifestó que . el · 
·las . corrientes alineadas a la . PROYECrO no modificará el "'erfil de 
costa. Salvo cuando "" 

cos~ r:li los patrones de circu.lación de las 
correspondan ª proyectos de corrientes alineadas a la .costa. El .. dud:o 
infraestructura . que tengan por estará enterrado a 3 metros de . 
objeto mitigar o remediar los 
efectos, · causados. por , profundidad en la zona de playa. · · 

contingencia meteorológica o 
desastre natural.. 

Consider ncfo . la caracterización 
del · SA presentado por el 
REGULA O en el Capítulo IV de 
la MIA y la dinámica del 
ecosis~e a en el que se encuentra 
insertó el PROYECTO, el 
REGULA O deberá diseñar y 
ejecutar n Programa de rescate y 
reubicaci n de flora y fauna. La 
evidencia de lo anterior deberá 
quedar d mostrado dentro de los 
informes ' anuales de 
cum lirTii nto. 

La evidé cia de la ejecución, 
· bbservac ón y consecución de 

ésta E deberá quedar 
· demostr do dentro . de los 

informes de cumplimiento. 
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A023 

Promo er el manéjo integral de 
los ·re du'os sólidos, . peligrosos 
y de m nejo especial para evitar 
su imp cto ambiental en el inar 
y zona costera 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
· Protetción ar Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y · 

Extracción de Recursos Convench:males 
Oficio ASEA/UGl/DG(jEERC/1135/2016 

:El ·RE~. il'lditó ·QUE! . se .. impartirán 
pláticas de AJaoejo de Fesidµos; asimísmo, se 

. h~rá uso 'de. ~ontenedOres para la recol~cción . 
de los residuos 'génerados . por el 
PROYECTO, además .se . contará con · un. 
Pro rama de mane' o de. esiduos. . . 

la eV¡denda de · la ejecución, 
observación y eonsecución de 
.ésta AE · deberá quedar 
demostrado . dentro de los 
.informes qe cumplímiento. 

El REGU ADO manifestó. que atenderá la ejecución de sus propu~stas con respecto a las 
· medidas ·de •mitigación . señaladas en el cont~nido de la MlA-P e lA; por lo que esta 
. DGGEE C de~ermina que en ~anta' el REGULADO Yigile el curnplimfentO dé cada una de sus 
medidas propuestas, así•como la ejécUdón de .lo requerido en cada: un.a de las AyCG y AE 
citadas n el presente .oficio y de las observaciones realizadas por esta DGG'EERC para cada 
una de Has, ningún lineamiento, AyCG y AE ·denota restricción para .la ejecución del · 
PROYE. TO en el municipio de Paraíso, Tabasco; toda vez que dichas medidas y programas 
requerid · s están . diseñados para dar cumplimiento con lo establecido en el 
POEMy GMyMC, así como para la atención de los posibles impactos ambientales que se 
pudiera · generar por · el desarrollo deí PROYECTO, de manera que se garantice· 1a· no 
afectad n ambiental, manteniendo los impactos en nivele~ tales que no pongan en .riesgo 
la integr dad. de los ecosistemas. . . . . . . 

. c. Pro ama·de Ordenamiento Ecol6gico del Estado de Tabas~o CPOEE'f) 

El' POEE es un instrumento de política ambiental, que se orienta a la inducción y regulación 
de los u os del ·suelo, con base en la evaluación actual de los recursos naturales, en la 
condició · socio .productiva del área •. y. en la· aptitud o potencial de utiHzación del sitio . 
analizad , considerando elementos de . propiedad y de mercado, ·para determinar la 
capa cid d de uso de. los srsterrias ambienta.les con el. men<;>r riesgo de degradación de los j J 

.mismos. Al respecto, se· tiene que el POEET es aplicable y ·vinculante p~ra: :et PllOYECTO, . r 
toda ve que el rnismo se encuentra inserto· dentro de la Unidad de Gestión Ambiental 

· denomi ada PAR_ 4PC (0GA PAR_ 4PC) cuya caracterización es la siguiente; .. 
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Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Ges ión Industrial 
Dirección.General de•Gestión de E ploración y 

Extracción de Recursos Co . vencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC . 1135/2O16 

La UGA PAR_ 4PC sustenta una política ambiental catalogada como 
Conservación la cuaJ es aplicable para las zonas indispensables , de . proteger o conservar. 

·· ya que ·1a disminución o·péraida de sus propiedades naturales implica incr mento en, el 
. riesgo de la población y .su patrimonio. pérdida de especies endémicas o rie go, así como 
de recursos naturales estratégk0-s para el desarrc:tllo' social ' y ' económico e la entidad. 
Algunas de estas entre otras, sen las zonas cqsteras, duAas, manglares, árgenes de 
ríos, bosques de galerías y lacjer~s (je montañas, · 

Asimismo y en relaéión con las actividaqes a desárrottar·por el PROYECTO, se tiene que de 
tos Criterios de Regulación Ambiental · (CRE) establecidos . dentro de la UG PAR_ 4PC, 
aquellos que se encuentran señalados con' ta denominación de acuicultura y f estal no son 
aplicables al PROYECTO, toda vez que .el mismo no .contempla el aprovecha iento o uso 
de sueto sobreterrenos.que sustenten vegetación forestaf y que asimismo no 1 evará a cabo ' 
actividades ·relacionada$ con la at1:Jacliltura; por lo anterior. ~t ·REGULAD presentó la 
vinculación con respecto a aquellos CRE catatogados para PEMEX, mis os que son 
aplicab1es y vincutántes, dentro de l~s cuales se tienen los siguientes: 

Seguimiento ·ambiental· a 
las actividades , de la 
industria petrolera. 

Ef establecimiento d~ nueva infra~structura El REGULADO señaló 
petrol~r'a . en las ·uGA's prioritárias de que el PROYECTO no 
conservación y de 'conservación déberá contempla · · · ta 
asegurar : 1)' .que las actividades no instaladón de 
ocasioAen i:nás del· 20% de la fragmentación · infraestrui::tura que 
de.ta vegetación ·e-xistente (a excepción del p~da provocar la 

. manglar que se regira por la NOM-P2 2:- ·. fragmentadón . del 
· SEMARNAT-20'03) · por polígono y hábitat ó afectación al 
proyecto, ,garantizafido .la ·cooectViidad de · maiiglar; · asimismo, 
las esp~ies ~de fauna en:el 80%"restante; 2) ' indicó que 'se 
mar:iteniendo "la salud de los ecosistemas y construirá dentro de 
3) mantener escorrentías' en cuanto a su una zona ' con uso 
calidad y cantidad sin ocasionar alteraciones ind1.1strial, . que se 
en su · dirección, como medidas ' de . entliehtr? impactada, 
prevención y mitigación para disminuir los en la Terminal 
impactos · ·significativos durahte · su Marítima Dos Bocas. 
realización y operaciób. 

las evidencias de 
cumplimiento de 
este · CRE, con 
respecto a las 
'consideraciones 
establecidas dentro 
·de sus estr;:¡tegias y 
su ·descripción, 
deberán quedar 
demostradas dentro 
de los informes 
anuales de 
cumplimiento. 
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Se deberá emplear el méto,db El REGULAÍ>o señaló qúe fa las evidencias . de 
de perforación · diFeccional· aplicación de la técnica · de · cumplimiento de este 
c0ntrolada cuando el tendido perforación <;1iretcim:ial nó e5 . CRE, con respecto a 
de las líneas o · dttctos, . apljcable al PftOYECTO, lo· . las · consideraciones 
atraviesen ríos; cuerpos de ' anterior debido a que en el establecidas dentro 
agua, . veg~tación ·. de mang~ar, .'Der:echo de Vía.del PROYECTO· de sus estrategias y su 
s~lvas, y ., ' -utili;z:(lr no se, detectaron especies con descripción, deberán 

· prefereritem~nte sit~os . ·. · ya: • .alg¡Jn ·estatus de. protección; qt,tedar demostradas 
. impactados y/o infraestructura asimismo, el PROYECTO se dentro de los informes 
existente paf.a las :peras · de constiruirá en wna· zo'na anuales de 
lanzamiento .y/o · recibo, asf . previamente impactada. _c;urnplimiento. 
c0rno área de lingada. . 

Derivad . de lo anteriormente expuesto, esta DGGEERC determina que con~iderando lo 
manifes ado por et' RE~ULAD.O, el PROYECTO se ub~cará dentro de una zona caracterizada . 
por ene ritrarse.desprovlsta de-vegetación nativa,)mpactad~. con uso industrial, en donde . 
actualm nte se ·e'liq.1entra construida y op,erando la Terminal Marítima Dos .socas, de la cual 
partirá · 1 PROYECTO; asimismo, el REGULADó señaló que ri9 se detectaron especies de · 
mangle catalogadas con algún grado de prot~cdó'n, dentro del DDV del PROYECTO y que 
.la ejecu ión del ~mismo no modificará el perfil de cOsta ni los patrones de circulación de las 
corrient . s. alineada.s a la misma. En este sentido y de acuerdo con lo anterior, se tiene que 
ningún . RE establecido dentro de la UGA PAA_ 4PC·denota restricción para la ejecución de 

· las obra y I o actividades que constituyen al PROY«:TO; no obstante, considerando la 
política · mbiental catalogada .como Prioritaria de Conservación, · esta DGGEERC determina 
que el R Gl)LADO deberá ejecutar las propuestas de mitigación presentadas por el mismo, /.,, 
así com las observaciones reafü:adas por esta DGGEElC, vigilanpo mantener los impac:tos f 
ambient les en niveles tales que no pongan en r.iesgo fa· integridad de· los ecosistemas. 

D. Co venio MARPOL 73/18 
. ' 

El REGU ADO manif~st,ó en 1á página i7 6 de la MIA-P que como parte del desarrollo de 
las obra y/o actividades que constituyen al PROYE-CTO; se hará uso de embarcaciones de 
apoyo p ra la construcción y t~ndido de la línea de descarga; por lo que las aguas residuales 
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que sean generadas por dk:has embarcaciones se apegarán a las reglas qu previenen la 
contaminación por vertimiento de aguas sucias por bt:.tques, de acuerdo con·e1 Anexo IV dél 
Convenio MARPOL 73/78. En este sentido el REGULADO propuso to siguie te: 

1. Las aguas sucias tratadas no contendr.án sólidos flotantes visibles ni ecolorarán el 
agua. Las aguas con restos de comidas serán desmenuzados y triturados, solo podrán 
ser vertidos más allá de las· 4 millas náuticas de la tierra más próxima. 

2. Las aguas almacenadas . en tanques de retención (sin tratamiento) sól podrán ser 
descargadas a partir de las 12 millas náutitas de la tierra más próxima, si mpre que se 
vierta moderadamente con el buque navegando a una velocidad superio a los cuatro 
nudos. 

3. Adidonalmente a lo dispuesto por el Convenio, las descargas de aguas re iduales tanto 
.negras, como las aceitosas~ se ajustarán a los límites máximos permitido en la Ley de 
Aguas Nacionales su Reglamento y la NOM-001-SEMARNA T-19 9 6 ara tuerpos 
Receptores Tipo A. · · 

. 4. En caso de que lás embarcaciones no cuenten con planta de. tratamient o no puedan 
cumplir con . Ío dispuesto, las aguas residuales se almacenarán hasta su descarga en 
tierra para su procesamiento, previo al vertimiento de las mismas, ·de acuerdo a la 
normatividad .. 

5. Se contará cen equipo y personal capadtado para atender en forma dir eta cualquier 
. derrame accidental de combustible, de acuerdo a lo que se específica· en 1 Anexo 1 del 
· Convenio MARPOL 73/78. 

6. · Los residuos s6tid~s no· peHgrosos,se manejarán de maneráintegral'de ac erdo con los 
requisitos establecidos en la ley General para ·· la Prevenciór\ y Gestió integral . de 
Residuos, así como lo establecido en ·e1 Ane)(o V del Cmwenio· MARPO 73/78, con f J 

el fin de minimizar los efectos ¡)or la generación de residuos. . . 
7. Toda mat~ria plástica no podrá tirarse al mar bajo ninguna drtunstan~i~. 
8. En cuanto a las tablas, cajas; forros de.estiQa y materiales de embalaje, pro ibirá tirarlos 

almar. · · · · . · 

9. Los residuos de comida podrán tirarse a más de 12 miUas náuticas de a tierra más 
próxima, siempre que hayan·sido pre~iamente. triturados o desmenuzado . Para.papel. 
trapos. metates. botellas, losa doméstica y , desperdicios similares · e tá prohibido 
arrojarlos al mar. 
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En este s ntido, esta. DGGEEltC. c:;letermina que ~- e;.iider.)Cia de cumplimiento de. lo anterior 
deberá uedar demQstrado. dentro de·. la presentación ·de los ' infor.mes ant,tale~ de 
cumplimt nto; por lo que en ·tanto eí REGULADO vigile la ejecución d.e las medidas de 
mitigad' propuestas, ·así como.lo establecido en el O:mvenio MARPOl 73./78, no se 

· identific on. restriCiciones que limiten la ejecución y desa~rollo del PROYECTO. · 

XI. Que d acut::!rdo con la NOM..-143-SEMARNAT-2003, en donde se establecen · las 
especific ciones ambientales para .el manejo de agua congénit~ asociada a hidrocarburos, 
en sus a · artados S.l.·5.1 y $.1.5.l s~ indica text~~lm~{-lte lo ·Siguiente: . . 

_±; 

"5.l.5.1 E límite máximo permisible de hidrocarburos.para la descarga de agua congénita en cuerpos 
· receptare · de agua dulCees·.de ·lS mglL, y.en aguas cbsteras y tonas marinas·es de 40 mg/L.• 

"5. l .. 5.3 límite máxJmo permisible ·de sólidos disueltos totales (SÓT) para ia descarga de agua 
congénita en aguas costeras es de 32,000 mg/L, y su descarga debe ser a una distaneia que 
sobrepas _lqs 2 km mar adentro. Cuando las concentrw::iones de sólidos disueltos totales sobrepasen 
las dél cu po al qué se descarga, su descarga se tiene que 'efectuar a través de difusores que permitan 
la dispersi n y asimilación inmediata'~ . 

En este s ntido y derivado de los valores reportados por el REGULADO en el Considerando 
VIII, inci o e), del presente oficio; se tiene que para los parámetros de HTP's y STO, se 
reportar n valores de 31 y 79,828 · i:ngL-1 respectivamente. Asimismo, el REGULADO 
reportó n la página 155 de la MIA-P, el valor de 3 6 ups promedro de eonce.Atración salina 
en agt,Ja arina presente en el área de estudio, lo QUE:! equivaldría a 36,000 mgL-1. Tomando 
en.cuent los aspectos anteriormente mencionados y derivado del análisis realizado por esta 
DGGEER . , . se tiene- .que el· agua a .qe,scargar. por el.· PROYECTO c::urnple con el . límite 
estableci o en ei apartado 5.1.5~1; sin embargo; cumple parciatmente con lo estabtecido en 

. el aparta o 5~1~5.3. , en el entendido de que la descarga de agua se realizará a través de un f" 
difusor d 32" d~ diámetro y que la descarga de 1a'misma se realizará a más de 2 km mar 
adentro; o obstante, el límite máximo permisible de 32,000 mg/L par-a l<fco.ncentración de 
·STO, se e superado por el valor de 79,828 mgL-1 reportado por el REGULADO. 

Adicional ente, ·cabe señalar qué el REGU.LADO manifestó que la Terminal Marítima Dos 
Bocas es ·él sitio encargado de otorgar- e~ trat~mi~nto a las aguas congénitas y que dicha 
Terminal cuenta eón Título de Concesión de Aguas número 11TAB106208/30FJDL1 2 
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emitidopor la Comisión Nacional del Aguá (CONAGUA) vigente desde el 27 e noviembre 
de 2010, en dond~ se establecierofl lo~. límites y condiciones particulares de descarga de 
aguas residuales; sin embargo, considerand9 que el PROYECTO s.e encargará d la descarga 
de efluentes procedentes de actividades petroleras sobré ecosistemas· marinos y que Sector 
Hidrocarburos es competencia de esta AGENCIA, así como las adividades reta ionadas con 
el mismo y que la N0~143.-SEMARNAT-2ó03 establece las especificacione ambientales 
para el manejo de agua congénita asociada. a hidmcarburos; el REGULAD deberá dar 
cumplimiento con los límites máximos permitidos en la citada nornia, especial ente con lo 
seña~ado er:i los ,apartados S.1.S.1 y S'. l.S.3 independientemente de los rámites y/ o 
concesi0nes que realice con otras dependencias. La evidencia de cumplimiento e lo anterior 
deberá quedar demostrado dentro de los: informes anuales ·de cumplimiento, t a vez que el 
cumplimiento · del presente . requerimiento es con la · finalidad de disminuir os impactos 
.ambiental.es y garantizar la no afectación a los ecosistemas presentes. 

XII. Que. de acuerdo con lo establecido en la NOM..001-SEMARNAT-1996, se indica como 
límite máximo permisible de descarga de agua, en aguas costeras, para grasa y aceites en 
muestra, simpl~. el valor qe 2~ mg;t-1._En este. sentido cabe señalar que de ac erclo con los 
valores presenta~o~ · por el REGULAD<;> :en. el Consideran~ VIII; inciso e). del presente 
oficio se .reportó µn valor de .31.20 mg~-1 para grasas y ac~ités, ·por lo anteri~ se entiende 
que el índice report~dO. se encuentra ,fuera del límite máximo permisible est blecido en la 

· NOM-001-SEMARNAT-1996 .. En este sentido, el .REGULADO deberá dar umplimiento 
con lo establecic;lo en la citada norma, especialmente con el lír:nité máximo per isible de 25 
rhgL-1 para grasas y aceites! lo anterior independientemente de los trámites y/ concesiones 
que reaHce . con otras dependenctas, la e"videncia de cumplimiento de lo an erior deberá 
quedar· demostrádo ·dentro de los: informes anuales de cumplimiento, tod >vez que el f~ 
cumplimrento del presente· req~Finiierit0 es eón ·ta· finalidad · de disminuir os impactos 
ambientales y garantizar la no afectación a los ecosistemas presentes. 

XIII. Que derivado del análisis realizado por parte de esta .. DGGEERC, se detectó q e el polígono· 
del PROYECTO tiene incidencia directa dentro de la Región Marina Prioritaria ( MP) número 
de clave 5 3, misma que cuenta con la~ siguientes característi.cas: . 

' . 
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Pantanos de Ceritia-laguna de Términos 
55,144 

· . • . Modificación del ·erÍtornp: por tala de manglar, relleno de áreas inundables, desvío 
·de cauces, descargas de agua dulce. . . . . · 

• Daño por embarcadones (petroleros, pesqueros). Impactos ambi.entales por 
actividades de e/(P,lora<;ión y producción petrolera. 

• Contaminación por dese~bos sóHdos, . aguas residuales, petróleo, agi'oquímicos, 
fertilizantes,. metales y desechos industriales. . · 

• l'ráfico de ·espe-cies, pEisca ilegal, arrastres y f~una de acompai'lamiento. 
• Actividad ganadera extensiva en zonas inundables de Tabasc0; 
• Presión del sector pesquero sobre. el (amarón.blafico, almejas y ostión. 
• Esp~cies en peligr.q: pejelagarto,' cacerolita, Lirryulus polyphemus Cmerostomado) y 

Habenqria bractecens. (orquídea). . . 
• Incumplimiento d~ la legislac!ón ~n el área protegida de La~una de Términos. 

. . . 

Al respe to, el REGULADO mani_festó que par~ la elaboración de las· medidas de mitigación 
propues as en el ' Capítulo Vi de la MIA-P se tomó en consideración lo establecido en la 

. caracte zación dé la .RMP 53, misma~ '.que serán ejecutadas por el REGUlA[)O; las cuales 
tienen 1 finalidad de mantener IÓs impactos ambientales en niveles que no álteren la 
integrid d de los ecosistemas presentes, así como garantizar que los impactos que pudieran 
ser gen . rados sean mínimos y temporales . 

. XIV. Que nos ocasionarán afectaciones por la construcción del PROYECTO, sobre las siguientes 
áreas ca alagadas en .el territorio del estado de Tabasco, eo dond~ existen: 03 Regjones 
Terrestr s Prioritarias (RTP), 03 Regiones Hidrológicas Priorit¡;irias (RHP), 04 Áreas de 
Importa cia para la Conservación para las Ave5 <AICAS) y 02 Área_s Naturales Protegidas 
(ANP) d carácter Federal; en virtud de que su desarrollo se encuentra fuera del sistema I' 
ambient 1 delimitado por, ~as anteriores. · 

Descrip i6n del sistema ambiental . y . $eñalamiento de la problemátiµ anlbiental 
deteda a en el área de il'lf!uencia del Proyecto · · · ' . 

XV. Que el a ículo 12 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación del REGULADO de 
incluir e la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar las 
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tendencias del desarrollo y deterioro de I~ región del PROYECTO; al respecto e REGULADO 
proporcionó la siguiente deümitación y descripción del SA en el que se encue tía insertó el 
PROYECTÓ: . . . 

SA: Se delimitó con respecto a la UGA PAR_ 4PC establecida dentro del P 
dentro del cual se encuentra comprendido el s•tio del PROYECTO; asimismo, e emplearon 
como herramientas.de apoyo·el sistema SiG ArcGis 10.1 y cartografías de con ulta. En este. 

·Con respecto a la caracterización del SA el.REGULADO incluyó la siguiente dese ipción: 

GEOL~A.- El REGULADO señ~ló que el SA es plano y con ligero declive acia el mar, 
conformado por tierras arenosas y arcillo .areno$as. La superficie está formada n gran parte 
por bajo relieve que da lugar a la formación de lagunas, esteros y pantanos. Asimismo el 
REGULADO señaló que en el SA no hay presencia de fallas ni fracturas y que las ás cercanas 
se sitúan a más de 50 km de distancia. 

H'DROLOGÍASUPERFICIAL Y SUB"'(ERRANEA.~ El REGULADO indicó que el S pertenece a 
la Cuencade Río Grijalva-Villahermosa.Dicha región hidrológica se.encuentra rep esentada por 
tres cuencas:. Río Usumaeinta; Laguna de Términos y Río Grijalva-Villahermosa. 

HIDROLOOA MARINA.- El REGULADO señaló .que·el ·sistema de corrientes·e la zona se ve 
influenciado por las provenientes del'-Caribe.que van hacia el Norte en el Can 1 de Yucatán, 
alcanzando un nudo de velocidad err Ja costa:· oriental· del canal· y más de c;:inc al Este de la 
punta de la Península de Yucatán; las velocidades son máximas de Julio a Septiem re y mínimas 
de Enero a Febrero. La circulación en el área.de estudio está influenciada principal ente por las 
variaciones espacio-teinporates que · ocurren en el .· patrón de corrientes . . Po ejemplo, la J' 
Corriente de1 Lazo alcanza su máxima intensidad en verano aportando aguas álidas (28,0- r 
29,0ºC) y saladas (36,7 ups). El pH en la zona marina se encontró en un rango e 7.91-8.14, 
con un promedio de 8.05 ± O.OS. La concentración media del oxígeno disuel o de la zona 
marina fue 5.92 . ± 0.94 mg/L. con>los ·valores mínimo y máximo de 3A9 7.33 mg/L 
respectivamente. Para. la turbidez se registraron valores en un amplio rango, ent e 12 y 1 con 
media de 2.03 ± 0.1 Unidades Nefelométricas de Turbidez (NTU) con los valo es más altos~ 
en estaciones certa de la costa. Los vatores tanto para coliformes totales co · o fecales se 
encontraron por debajo de los límites marcados por lá norma NOM-001-SEMA NAT-1996. 
El amonio se encontró en valores importantes en agua superficial, indicando de composición . 
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de mate ia orgánica. La granulometría cor.ltirmó la zonación que existe en el sur del Golfo de 
México el sustrato del fondo marino, predominado de arcillas en la región occidental, limos en 
la zona entral y arenas en el sur y en el oriente. 

VEGET CtÓN.- El REGULADO indicó que con respecto la zona de influencia, al .Norte en 
colindan ia con ·el Golfo . de México se aprecia vegetación esca~a .de dunas, al Sur en 
colindan ia con el Río. -Seto se observa vegetación . de manglar, vegetación secundaria y 
algunos ' rboles frutales, al Este en la colindancia con el Río .Seco se encuentra vegetación 
de man· lar y al Oeste se observa un área de palmar. En las cercanías de la Terminal Marítima 
Dos Boc s se encuentran zonas verdes con pastos, árboles de pino, araucarias. palmeras y 
árboles ruta les el perfil de la vegetaeión : dentro· de la· Terminal se describe, de la zona de 
playas á ea Norte, hada la zona Sur colin'dante con-el Río Séco. 

En el ár a de playas activas se encuentran plantas pioneras como riñonina · (lpomoea pes
caprae) y verdolaga (Sesuvium portulacasrum). ·Sobre. las playas, en zcmas sujetas a 
ocasion les oleajes de tormenta se encuentra por lo general un denso crecim~ento tanto de 
plantas streras como de plantas erectas de poca altura y halototerantes {tolerantes a la sal) 
y gran n 'mero de leguminosas como Canavalia, Cassia, Vigna y Phaseolus entre otras, así 

ecies de del tipo de maleza como Amaranthus, Okenia y Oenothera. 

Hacia el ste y oeste de .la localidad de Paraíso, rodeando las lagunas Mecoacán y las·Flores, 
existen xtensas superficies de manglar, constituidas por especies tales como: mangfe rojo, 
·cRhizop ora mangle), mangle blanco ·cLaguncularia . racemóSa), mangle negro (Avicennía 
germina s) y mangle prieto.(Conocarpus erectus). . · 

El REGU AOO manifestó que dentro del SA se identificaron 04 especies catalogadas en la 
NOM-0. 9·SEMARNAT-2010, tal y como se específica en la siguiente tabla, ¡ 1 

•• ~ · 

· Mangle rojo Rhizóphora rnangle Endémica A 

2 Mar:igle blanco Lagunculgria racemosa No Endémica A 

3 Mangle negro Avicennia genninani . · No Endémica A 

4 Mangle botondllo, M. prieto Conocarpus erectus No Endémica A 
': Estad : A, Amenazada. 
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Cabe.señalar que el REGULADO manifestó que pese a que se identificaron espe ies de mangle 
dentro del SA en el trayecto de.I PROYECTO no se encuentra ninguna especie c talegada bajo 
algún. estado de protección. . 

FAUNA.- El REGULADO proporcionó dentro de las páginas 160 a 163 los r gistros de la 
fauna reportada para el SA. asimismo, indicó sus características (especie. rden, familia, 
nombre común y distrib1..1ción). de los cuales el REGULAD() identificó las siguie tes especies 
cataJogadas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, con alguna ategoría de 
protección. tal · y como se específica en la sigui.ente tabla; 

l Chelon.ia mydas No endémica p 

2 Lepiqoc~lys ~empi No endémica .p 

3 Eretmochelys lmbricata No endémica p 

4 Tursiops truncatus . No endémica Pr 

5 Balaenoptera edeni No endémica Pr 

6 Megaptera novaeangliae . No endémica Pr 

• Estado: P •. Peligro de Extihción; Pr, Sujetas a Protección Especial. 

El REGVLADO señaló que de las especies señaladas en la tabla, se tiene conocí · iento de su 
presencia y distribueióri en el Golfo .de México; · sin embargo, señaló que no se encontraron 
registros de que utilicen las costas Tabasqueñas ·como rutas de paso o sitios d anidación. . 

Identificación, ·descripción y evaJuación de los ·impactos ambientales 

Que el artículo 12 fracciones V y VI del REIA disponen la obligación del REGULA O de incluir 
en la MIA-P la identificación, descripción. y evaluación de los impactos. ambien ales, ya que 
uno de los aspectos fundamentales del PEIA. es la identificación. descripción y valuación de 
los impactos ambientales que el PRÓY.ECTO potencialmente puede ocasionar, onsiderando 
que él procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus e racterísticas j 
y efectos son ietevantes o significativos y consecuentemente" pueden afectar la integridad ~ 
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funcional1 y las capacidades de carga de los ecosistemas, así como las .medidas preventivas 
y de· mit gación de los impactos ambientales identificados. En este sentido, derivado del 
diagnósfco de la zona realizado por el REGULADO, en la cual se encuentra ubicado el 
PROYEC O, así como de las condiciones ambientales del mismo, se considera que estas han 
sido mo ificadas de sus corididones naturales' por diversas actividades ántropogénicas; sin 
embargo el REGULADO .identíficó y· ~nalizó las pÓsibles· afectaciones que sufrirán las 
estructu as y funcidnes del SA. por la instalación det· PROVECTO, a ·través de la metodología 
del mod lo Presión Estado Respuesta ·(PER),· et REGULADO · identificó los · impactos 
ambient les y propuso las siguientes medidas de mitigadón y prevención del PROYECTO: 

• Emisión de uido ocasi.onado 
por Ja utilización de 

. vehículos, b rcazas y equipo. 

• Los vehículos que sean utilizapos en las labores del 
PROVECTO, mantendrán 1os niveles de ruido 
proveniente de sus escapes por debajo de los niveles 
máxim!=ls · permitidos .er:i la norma NOM-080-
SEMARNAT-1994. · 

. • Se evitará la generación de ruidos innecesarios y el 
excesivo golpeteo de partes. metálicas. 

• Los trabajadores · involucrados en las .obras del 
. PROYECTO deberán utilizar protectores auditivos 

durante todás las etapas del mismo. . · 
• Los horarios de trabajo de maquinaria y equipo 

serán de 8:00 a 10;00 horas y los movimientos de 
carga y descarga de material se llevarán a cabo en 
estricto horario diurno. · 

El impacto ambiental 
generado por las activida(les 
del PROYECTO tendrá 
efectos adversos; sin 
embargo son mitigables con 
la aplicación .de ias medidas 
propuestas · · por el 
REGULADO. La evidencia de 
cumplimiento deberá quedar 
demostrada dentro de los 
informes anuales. 

· 1 · La fnte ridad funcional de acuei:do a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx), se define como el grado 
?e co . plejidad de las relaciones:.tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
1ntegn ad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando p~ra ello especies nativas y silvestres y de sus 
proces s naturales de sucesión ecológica, que determinan .finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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1~ ,,... '\ .... ~~· . · . 

• En las áreas operativas y en ei DDV del PROYECTO 
se instalarán · contenedores que cierren 
herméticamente, mismos que serán rotulados para 
el adecuado mánejo y separación de los mismos. Las 
áreas donde se instalarán . dichos contenedores 
contarán con protei:dón 'para posibles derrames al 
suelo y con señaiamientcis informativos, 
preventivos y restrictivos. 

• Se Instalarán sanitarios portátiles, uno por cada 20 
trabajadores. Este servicio será proporcionado por 
una empresa autorizada. 

• Se dará disposición final adecuada a los residuos 
generados .con características urbanas. en la forma 
y en el lugar indicado por las autoridades locales. 

• Se designará un. área para el almacenamiento 
t emporal de residuos peligrosos, el · sitio cumplirá 
con las características establecidas en la 
N ormatividad correspondien~e. 

• La recoleccíón, el transporte ·y la disposición final de 
los residuos peligrosos, se realizará por medio de 
1,.1na empresa autorizada · por las entidades 
correspondientes conforme a lo establecido en la 
normatividad vigente. 

• Se contará con . un plan de manejo de residuos 
especiales. 

• Las actividades de -relleno se realizarán con el 
material de las excavaciones. En caso contrario, el 
material ~obrante será.enviado a un sitio autorizado 
por el municipio, para evitar que sea arrastrado por 
la acción del viénto o de la lluvia. 

• La adquisición de materiales pétreos se realizará de 
bancos de materiales autorizados por · las 
autoridades· competentes. 

• No . se realizarán obras y/o activid.ades fuera del 
. ÓDV del PROYECTO. 

• Se evitará realizar trabajos de mantenimiento de 
maquinaria y eqµipo d~ntro del sitio del 
PROYECTO, .en casos fortuitos en los. que se 
requiera realizar el mantenimiento in situ, los 
residuos generados serán manejados de 
·conformidad con la normatjvidad vigente. 

El mpacto ambiental 
gener do por las actividades 
del PROYECTO tendrá 

adversos; sin 
emba o son mitigables con 
la apli ación de las medidas 
propu stas por el 
REGU ADO, así como con 
las e tablecidas por esta 
DGGE RC. La evidencia de 
cumpli iento deberá quedar 
demo tracia dentro de los . 
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• Disminució de la calidad del 
aire por em sión de polvos y 
gases cont minantes por el 
uso de equ po, maql!inaria y 
vehículos. 

• Afectación la capa fértil del 
DDV del P OYECTO. . 
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: Se llevará a. cabo riego de s.~elo antes de iniciar las 
· actividades para disminuir la cantidad de polvo 

generado, · . especiaimente cerca . de los 
asentamientos humanos, esta acción se aplicará 
solo si no há llovido en ios 3 días anteriores al inicio 
de los trabajos. . .. 

• Los ~amiones . que :transporten material térreo 
estarán cubiertos con lonas para eifjtar la dispersión 
de partículas. La lona cubrir~ :1a totalidad de la caja. 

• Los , vehículos de combustión interna que se 
emP,leen en las labores de trabajo, se mantendrán 
en óptimas condici.ones mecánicas; ·para que la 
emisión de .contaminantes se encuentre dentro de 
los límites ~áxirnos permitidos de las normas 
aplicables en la materia. 

• Se colocarán carteles. en todas las áreas de tr.abajo, 
. en los cuales se . e·spedficar.á la prohibición de la . 
colecta, saqueo, daflo ó comercialización de 
especies vegetales d.entró del área del PROYECTO 
y su zona aledaña. 

• Se diseñará y establecerá un progr¡;¡ma de pláticas, 
el cuál consistirá en proportionar información. en 
materia de impactó ambiental · a los trabajadores 
involucrados en las obras del PROYECTO. 

• En caso de encontrarse alguna especie protegida de 
acuerdo ·· cori la NOM~059-SEMARNAT-:2.010, 
dentro del DDV del PROYECTO, serán extraídos de 
su sitio y trasplantados cuidadosamente a una zona 
que presente las mismas condiciones edafológicas. 
Dichas especies contarán con . un programa de 
seguimiento. 

• No se permitirá la acumulación vegetal removida 
· füera de · 1os límites del · DDV del PROYECTO; 
· asimismo, quedará prohibido .la quema de maleza, 
así como la aplicación dé herbicidas. 

El impacto ambiental 
generado por las actividades 
del PROYECTO tendrá 
efectos adversos; sin 
embargo son mitigables con 
la aplicación de las medidas 
propuestas por el 
REGULADO. La evidencia de 
cumplimiento deberá quedar 
demostrada dentro de los 
informes anuales. 

El impacto ambiental 
generado por las actividades 
del · PROYECTO tendrá 
efectos adversos; sin 
embargo son mitigables con 
la aplicación de las medidas 
propuestas por el 
· REGULADO, así como con 
las establecidas por esta 
DGGEERC. La evidencia de 
cumplimiento deberá quedar 
demostrado dentro de los 
informes de cumplimiento. 
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• Desplazamiento de fauna. · 
• Aprovechamiento y/ o 

eliminación de fauna 
silvestre por parte del 
personal que part icipe en el 
PROYECTO. . 

• Emisión de ruido ocasionado 
por la ut ilización · de 
vehículos, barcazas y equipo. 

o SEA 

·Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Ges ión Industrial 
0if~cci6n General de Gest ión· de E ploración y 
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• Previo al inicio pe las obras y/o actividades del 
PROYECTO, en caso de ser encontrados, se llevará 
a cabo rescate de las crías . de los nidos o 
madrigueras en el DDV. Para lo anterior, se contará 

· con pi;rsonal especializado ~e alguna institución de 
investigación. . 

• Se colqcarán carteles en todas las áreas de trabajo, 
en .los cuales se establecerá la prohibición de cazar, 
capturar, dañar, comercializar y destruir hábitats de 
fauna dentro del área del PROYECTO y su zona de 
influencia. 

• Se contará con. un Programa de rescate de fauna 
silvestre~ · . . . . 

• Se diseñará y establecerá un programa de pláticas, 
el cuál co.nsistirá en proporcionar información en 
materia de impacto ambiental .a los trabajadores 
involucrados en las abras del PROYECTO. 

• Quedará prohibido el vertimiento de materiales, 
sustancias ,y/o desechos que . puedan causar 
afectaciones,a las especies terrestres o ac4áticas de. 
los cuerpos.de aguas adyacentes al PROYECTO . . 

• Los vehículos que sean utilizados e.n las labores del 
PROYECTO, mantendrán los niveles de ruido 
proveniente de sus escapes por debajo de los niveles 
máximos permitidos en la norma NOM-080-
SEMARNAT-1994. 

• Los trabajadores invotuáados en lás obras del 
PROYECTO 9eberán utilizar prot~ctores auditivos 
durante todas las etapas del mismo. 

• Los. horarios de t rabajo de maquinaria y equipo 
serán de 8:00 a 18:00 hciras y los rnovimientos de . 
carga y descarga de material se llevarán a cabo en 
estricto ·horario diurno. 

El impacto ambiental 
gener do por las actividades 
.del PROYECTO tendrá 
efect s adversos; sin 
emba go son mitigables con 
la apli ación de las medidas 
propu stas por el 
REGU ADO. así como con 
las e tablecidas por esta 

· DGG ERC. La evidencia de 
cumpl miento deberá quedar 
demo trada dentro de los 
infor es anuales. 

El mpacto ambiental 
gener do por las actividades 
del PROYECTO tendrá 
efect s adversos; sin 
emba o son mitigables con 
la apli ación de las medidas 
propu stas por el 
REGU DO. La evidencia de 
cumpl miento deberá quedar 
demci trada dentro de los 
infor es anuales. 
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• Contamina ión por mal 
manejo · d residuos en 
embarcacio es. 

• Erosión del edimento por el 
tendido .del ifusor marino . . 

• Modificació de la calidad del 
agua. 

O~,~~~ 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 11 35/2O16 

• Las embarcaciones que servirán de apoyo para la 
construcción y tendiE!o .de ra línea de descarga, así 
como para· la colocación del difusor y los 
contrapesbs, contarán con sistemas de tratamiento 
de aguas residuales. Las aguas residuales .generadas 
por tas ernbar.caciones se apegarán a las reglas que 
previenen la cóntamirtación por vertimiento de 

. aguas sucias por buques, de acuerdo con el Anexo 
· IV del Convenio MARPOL 73/78. 

• Quedará prohibido el vertimiento de materiales, 
sustanc:ias y/ o desechos que se generen durante el 
desarrollo del PROYECTO. · 

• Se verificará que las embarcadÓnes que se utilicen 
para el traslado y suministro de material, se 

· encuentren óptimas ·condiciones mecánicas, con la 
finalidad de evitar derrames de combustible y 
lubricante. 

• Se verificará que, durante los trabajos en zona 
marina, el contratista cumpla estrictamente con las 
especificaciones, áreas y tiempo estipulados, con la 
finalidad de no afectár zonás que rio correspondan 
a los. límites establecidos y causar una perturbación · 
mayor. · · 

• · Se veri~icará la · exist:encia ··--de contenedores 
metálicos en tas embarcaciones para depositar los 
diferentes tipps de residuos· generados, así cómo 
aquellos considerados como peligrosos con base en 
la NOM-052-SEMARNAT-2005; la ubicación de los 
mismos en áreas· techadas, con tierre hermético y 
con letreros que identifiquen sú contenido, así como 
un programa ·específico para su disposición final en 
un lugar autorizado. . ' · 

• No se realizará ·mantenimiento de la.s 
embarcaciones, maquinaria y equipo en zona 
marina. · 

" los trabajadores . no permitirán que los . residuos 
caigan al mar o sean arrojados deliberadamente. 

El impacto ambiental 
generado por las actividades 
del PROYECTO tendrá 
efectos adversos; sin 
embargo son mitigables con 
la aplicación de las medidas 
propuestas por el 
REGulAOO, así como con 
las ·establecidas por esta 
OGGEERC. La evidencia de 
cumplimiento deberá quedar 
demostrada <;!entro de -los 
lnfmmes anuales. 
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SEMARNAT . 
SECRETARIA DE 

MBDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

• Alteración de las 
características 
fisicoquímicas del sueio. 

• Contaminación por · mal 
manejo de residuos. 

• Erosió,n por remoción de 
suelo: 

• Modificación del relieve. 

• Desplazamiento de fauna. 
• Aprovechamiento, captura 

y/ o eliminación de fauna 
silvestre por ·parte del · 
personal qu~ participe en el 
PROYECTO. 

o SEA 

Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Ges ión Industrial 
Dirección General de Gestión de ploración y 

Extracción de Recursos Co vencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC 1135/2016 

• El relleno de la.s zanjas quedará a nivel del entorno, 
para evitar posibles . . alteraciones del drenaje 
superficial y del relieve. 

· • ·Se verificará que · el contratista cumpla 
estrictamente to!1 ·tas espedficaciones, áreas y 
tiempo estipulados, con ta finalidad de no alterar 
zonas que no correspondan a los límites 

· establecidos y causar· uná perturbación mayor. 
• Se instalarán contenedores para almacenar tos 

diferentes tipos de residuos, su ubicación será 
dentro del DDV del PROYECTO; asimismo, 
contarán con cierre hermético y rótulos que 
indiq1.1en su contenido. 

• Se vigilará la correcta disposición de cada uno de los 
tipos de residuos que sean generados. 

• Al término de la . etapa · de construcción, todas las 
áreas de trabajo deberán quedar libres de cualquier 
tipo de residuos . 

• Queda . prohibido: cazar, ' capturar., dañar y/o 
comercializar especies e¡~ fauna marina, po( parte 
de tas embarcaciones, así como del personal que 
labore en tierra. · 

• Se colocará,n 'car'teles en todas las áreas de trabajo, 
en los. cuales se establezca la prohibición de cazar, 
pescar o destruir hábitats de fauna dentro del. área 
del PROYECTO. . 

. .• Se contará cori un Programa de rescate de fauna 
silvestre .. · . 

• Quedará prohibido el vertimiento de cualquier 
material o ?u.stancia que . pudiera · causar 
afectaciones a .las especies terrestres o marinas 
presentes en el área del PROYECTO. 

t - .1 .., • ~ -' ••• 

El impacto ambiental 
gener do por las actividades 
del PROYECTO tendrá 
efect s adversos; sin 
ernba go son mitigabtes con 
la apl cación de las medidas 
propu stas por el 
REG LADO, así como con 
tas statitecidas por esta 
DGG ERC. La evidencia de 
curnp irniento deberá quedar 
cierno trada dentro de los 
infor es anuales. 

El impacto ambiental 
gener do por tas actividades 

· del PROYECTO tendrá 
efect s adversos; .sin 
emba go son mitigabtes con 
la apli ación de las medidas f J 
propu stas por el 
REGU DO, así corno con 
las e tablecidas. por esta 
llGG RC. La evidencia de 
cumpl miento deberá quedar 
cierno tracia dentro de los · 

infor es anuales. ~ 
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SE AT , 
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SECRETAR A DE ' 

MEDIO AM IENTE 
Y RECURSOS N TURALES 

• Emisión e polvos y 
contaminan es ocasionados 
por la irculación · ·de 
vehículos . automotores, 
enibarcacio e.s y el uso de 
maquinaria equipo. . . . 

• Afectacion s a la calidad del 
aire por e isión de gases 
contaminan es provenientes 
de la maq ·naria y equipos 
involucrado en el . 
mantenimie to del . difusor 
maiino. 

rt·AS,EA 
V AGENCIA DESEGURJDAD. 

ENERGIA Y AMBIENTE 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
.Protección at Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de ~rsos (:onvencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1135/2O16 

• Se regarán continuamente los caminos autorizados 
por los· vehículos y maquinaria, principalmente en 
períodos. de sequía, con la finalidad de mantener 
húmedo el suelo para evitar dispersión de polvo pro 
acción del viento. 

• Los vehículos automotores que sean empleados 
para ej desarrollo .de .lqs obras ·.y actividades . del 
PROYECTO, se ·mantendrán en · óptimas 
condiciones mecánicas. 

,¡ Se establecerán límites .de velocidad en los. accesos, 
c.amjnós per!metrales: así c9hJo ·en las áreas del 
PROYECTO; con la finalidad de minimizar la emisión 
cié partículas de ~o!vo. · · · · . 

• Los tanques · de ~lmacenamiento de combustibles 
que sean utili.zádos, se er.icoritrarán debidamente 
identificados' y cerrados, con .la fin~tidad de. evitar la · 
emisión de gase's ,por efecto de las .altas 
temperaturas. 

• En el área de almacenamiento de combustibles se 
colocarán carteles preventivos y ·restrictivos. 

• Los camiones que transporten materiales pétreos 
estarán cubiertos con lonás, para evitar la dispersión 
de partículas. · 

• Se contará con un Programa de mantenimiento 
preventivo de vehículos, maquinaria y equipo. 

• , Los vehículos que se empleen deberán estar en 
óptimas condiciones mecánicas que garanticen que 
la emisión de contaminantes se mantendrá dentro 
de los rangos establecidos en la normatividad. 

El impacto ambiental 
generado por las actividades 
del PROYECTO tendrá 
efectos adversos; sin 
embargo son mitigables con 
I:~ aplicación de las medidas 
propuestas por el 
REGULADO, así como con 
las establecidas . por esta 

· DGGEERC. La evidencia de 
.cumplimiento deberá quedar 
demostrada dentro de los 
informes anuales. 

impacto ambiental 
generado por las actividades 
del ' PROYECTO tendrá 
efectos adversos; Sin 
embargo son mitigables con 
la aplicación de las medidas 
propuestas por el 
REGULADO. La evidencia de 
cumplimiento deberá quedar 
demostrada dentro de los 

. informes anuales. 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DF. 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

• Emisión de ruido durante las 
labores de operación y · 
mantenimiento del difusor 
marino. 

• Alteración de las 
caracte.rísticas 
fisicoquÍmicas y/o 
contaminación del agua y/o 
suelo por fuga accidental o 
por al rrianejo de residuos. 

• Recorte de la cubierta 
vegetal durante las 
actividades de 
mantenimiento del DDV del 
PROYECTO. 

SEA 

Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y de 
. Protección al Medio Ambiente del Sector H drocarburos 

Unidad de Gest ón Industrial 
Dirección General de Gestión de E ploración y 

Extracción dé Recursos Con encionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 135/2016 

¡ • ,., •••• 11 

• Se respetarán los IImites máximos permitidos en la 
NOM-080-SEMARNAT-1994, por medio del buen 
funcionamiento y/o mantenimiento preventivo. 

• . Se utilizarán protectores auditivos. 

• En las áreas de trabajo' se instalarán tres 
contenedores con cerrado hermético, los cuales se 
encontrarán rotulados con las siguientes leyendas: 

- Residuos sólidos orgánicos. 
- Residuqs inorgánicos. 
- Residuos peligrosos. 

Las áreas eri . donde se instalarán dichos 
contenedores. contarán con protección para evitar 
derrames al suelo y con señalamientos 
informativos. · preventivos y restrictivos 

. ndientes. 

• Se controlará la vegetación en el DOV del 
PROYECTO, con · la finalidad de que exista clara 
visibilidad desde el aire y tierra, así como para que 
exista factibilidad para las cuadrillas de 
mantenimiento y control. · 

• Se realizarán recorridos periódicamente para la 
observación de condiciones anormales de su 
superficie y terrenos adyacentes, indicios de fugas y 
otras condiciones que pudiesen afectar la operación 

. y seguridad del difusor marino. 
• Durante las actividades de celaje y mantenimiento, 

no se deberá cazar, comercializar, capturar o dañar 
a las especies de flora y fauna silvestres que 
pudieran encontrarse en el sitio. 

-·1 .' 

El impacto ambiental 
gener do por las actividades 
del ROYECTO tendrá 
efecto adversos; sin 
embar o son mitigables con 
ta apli ación de las medidas 
propu stas por el 
REGU AOO, La evidencia de 
cumpli iento deberá quedar 
demo rada dentro de los 
inform s anuales. 

mpacto ambiental 
gener do por las actividades 
del ROYECTO tendrá 
efecto adversos; sin 
embar o son mitigables con 
la apli ación de las medidas 
propu stas por el 
REGU ADO. La evidencia de 
Cl.Jmpli iento deberá quedar 
demo rada dentro de los 
inform s anuales . 

El mpatto ambiental 
gener do por las actividades 
del . ROYECTO tendrá 
efecto adversos; sin 
embar o son mitigables con 
la apli ación de las medidas 
propu stas por el 
REGU OO. La evidencia de 
cumpli iento deberá quedar 
cierno rada dentro de los 
inform s anuales. 
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SE AT , º~~~~ 

XVII. 

• Contamina ión por 
generación de residuos 

. ¡ 

' 

la 

ENERGIA Y-AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial .y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recurso.s .Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1135/2O16 

• Se cumplirán con los liAeamientos establecidos en la 
NOM-001-SEMARNAT-1996. 

• Una vez que entre en operación el difusor marino, se 
realizará un programa de monitoreo de la calidad · 
fisicoE:¡uímica y biológié'a del agua· de mar a fin de 
verificar las condiciones de · dispersión del agua 
tratada en el área ciréundante al difusor, así como 
un estudio para determinar la diversidad y 
abundancia d.e las comunidades del fondo marino 
circundantes al difusor marino, de la salmuera. con 

· el . propósito . de ewaluar las posibles variaciones 
derivado de ta descarga de agua at mar. 

• Durante la operación del difusor marino se 
réaliz~ran programas de mo,nitoreo de las 
características fisicoquímicas del agua a descargar. 

El impacto ambiental 
generado por las actividades 
del PlOYECto . tendrá 
efectos adversos; sin 
embargo son mitigables con 
la aplicación de las medidas 
propuestas por el 
REGULADO. La evidencia de 
cumplimiento deberá quedar 
demostrada dentro de los 
informes anuales de 
cumplimiento. 

Por lo a tes expuesto, y con fundamento en el artículo 30 primer párrafo de la LGEEPA, el 
REGUL DO indicó en la MIA-P, la descripción de tos posibles aspectos del ecosistema que 
pudiera ser afectados por las pbras y/o actividades contempJadas en el PROYECTO, para 
las obra de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento considerando el 
conjunt de los elementos que conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas 

. preventi as, de mitigación, y las demás ne.cesarias para ev\tar y/ o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGEERC considera que son 
ambient lmente viaples de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/ o 
campen an el nivel de los impactos ambientales que füeron identificados, evaluados y que 
se pudi ran ocasionar por el -e;lesarrollo. del.P·ROYECTO; asimismo, se cumpJe con lo 
establee do en el artículo 44 REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos 

' que con tituyen el ecosistema, así como la utilización de. los recursos naturales previendo la 
integrid d funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte 
dichos r cursos. 

Pronóst cos ambientales y. en su caso. evaluación dé alternativas 

Que . el rtículo 12 fracción VII del REIA, establece. que la MIA-P debe contener los 
pronósti os ambientales y, en su caso, evaluación dé alternativas para el PROYECTO; en 
este sen ido y dado que las afectaciones originadas por ta obra civil del PROYECTO son 
consider das como compatibles, ya que podrán ser mitigadas antes de la puesta en marcha 
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SEMARNAT 
SECRETAR1A DF. 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

e SEA 

Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Ges ión Industrial 
Dirección General de Gestión de E ploración y 

Extracción de Recursos Co vencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC 1135/2016 

del PROYECTO,. aplicando medklas de ~ompensatión en las áreas aledañas 1 mismo; los 
impactos significativos previstos durante la operación del PROYECTO solo so potenciales, 
es decir, que pueden suceder sólo en caso de accidentes, lo cual es poco pr bable y será 
minimizado con las medidas de prevención, seguridad y control a in.stalar. 

Identificación d~ los. instrumentos metodológicos y elementos t' cnicos que 
sustentán. la información señalada en las fracciones anteriores · 

XVIII. Que de acuerdo con lo disp1,.testo por el artículo 1.2 fracción VIII del REIA, el· EGULADO, 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los i strumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan los resultados ·de la MIA-P, la 
información coh lq que dio cumplimiento a las fracciones Ha la VII del citado p ecepto, ésta 
DGGEERC determina que · en la ·información · presentada par el REGULADO n la MIA-P, 
fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SAen el cual se encuentra el PROYECTO; de igual forma fuero empleados 
durante la valoración de ·los impactos ambientales que pudieran ser gene ados por la 
operación y mantenimiento del PROYECTO; · asimismo, fueron presentados 1 s planos de 
conjunto, mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan 1 información 
que conforma la MIA-P.. · 

XIX. Que esta DGGEERC, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en el artículo 3 5 tercer párrafo y en el artículo 44 de su REI , valoró los 
posibles efectos sobre los· ecosistemas que la operación y mantenimiento del PROYECTO 
pudieran ocasionar por su realización. ·Asimismo, evaluó la eficacia en la · ide tificación y 
evaluación de los impactos ambientales y su efecto . sobre los distintos. c mponentes 
ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a la medidas de 
mitigación y compensación propuestas. por el REGULADO, considerando par todo ello el 
SA . 

Por lo antes expuesto, el REGULADO dio cumplimiento con el artículo 30, p~im r párrafo de 
la LGEEPA. ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el eco istema que 
pudiera ser afectado por las actividades de preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO, considerando el conjunto de los elementos. qu conforman 
eJ ecosistema invotucrado, señatando las medidas preventivas, de mitigación las demás 
n~cesaria~ para evitar. y/o reducir .. al ·mínimo los efectos negativos sobre 1 ambiente; 
asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44fracciones1y11 del REI , dado a que 
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ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1135/2O16 

se evalu ron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la 
utilizad , n de los recursós naturales previendo la inte-gridad funcional y las capacidades de 
carga de ecosistema de los·que forman parte dichos recursos: 

Por lo a terior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que: 

1. La ropuesta de SA pres~ntada permitió ia ~valu~ción del efecto de las obras y I o 
act idades en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo 
pre isto para la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento. 

2. El esarrollo del PROYECTO, no oca·sionará efectos potenciales sobre los recursos 
nat rales presentes en la zona donde op.ere el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo 
la i ' tegridad funcional y ras capacidad~s de carga del ecosistema del que forr:n~n parte 
los ecursos existentes· en el área donde se realizará el PROYECTO, siempre y cuando 
sea atendidas las observaciones· requeridas por esta DGGEERC . . 

3. El EGULADO sometió · á consideración de esta DGGEERC una serie de medidas 
pre entivas, de mitigación y compensaci6n, con-laJinalidad de evitar o reducir al mínimo 
los fectos negativos de. los impactos ar:nbientales no _relevantes que se presentarán 
sol:l e el ambiente, las cuales esta DGGEERC consideró viables de ser aplicadas en 
adi ión a las Condicion~ntes ql!e esta r;>GGEERC establecerá. 

En. apego a 6 expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11 y 3 5 
fracción 11 d . la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3,.fracción XI, 
inciso a), 4, fracción XVIII y 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de Protec ión al Medio Ambiente del Seétor Hidrocarburos; .2 segundo párrafo, 3, fracción 1 
Bis; 2 2 y 4 5 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación_del Impacto Ambiental; 4 fracción XV, 18fracción111 y 25 
fracción 11 d 1 Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio A biente del Sector Hidrocarburos, Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio C OEGT), Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de 
México y M r Caribe CPOEMyRGMyMC), Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de 
Tabasco (P EET), ·convenio MARPOL 73/78, NOM-001-SEMARNAT-1996 y NOM·143-
SEMARNA· -2003; esta DGGEERC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el 
PROYECT , objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente 
viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE. MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
sujetar a los siguientes 
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SEMARNAT '. 
SECRETARIA DE ' 

MBDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o SEA 

Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Ges ión Industrial 
Dir~cción General de Gestión de E ploración y 

Extracción de Recursos Co encionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1135/2016 

TÉRMINOS: 

PRIMERO ... La presente resolución en materia de lmpatto Ambiental se emite e referencia a 
los aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio. construcció . operación, 
mantenimiento y .abandono del proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN DE N DIFUSOR 
MARINO DE 32" 0 x 4+864 KM PARA ·DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES RATADAS, 
PROVENIENTES DEL SISTEMA DE DESHID'RATACIÓN Y ACONDICIONAMIE TO DE LOS 
HIDROCARBUROS QUE ARRIBAN A LA TERMINAL MARÍTIMA DOS BOCAS" únicamente 
para el desarrollo de las actividades exploratorias de gas y condensado, con pretend da ubicación 
en el municipio de Paraíso, en el estado de Tabasco. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el Consider ndo VIII. Las 
características y conq¡ciones de·operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 
de la MIA-P. . 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá Una vigencia de 15 meses para llev r a cabo las 
actividades de preparación del sitio y construcción. y de 20 años para la etapa operación y 
mantenimiento del PROYECTO. Dicho plazo comenzará a cómputarse a partir del ía siguiente 
hábil a aquel en que h~ya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. Mi ma vigencia 
que podrá ser modificad.a a solicitud del REGULADO, J))revia acreditación de ha er cumplido 
satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resoluti o, así como 
de las medidas de prevención, mitigación y/o.compensación establecidas por el RE ULADO en 
la documentaci<?n presentada. 

Para lo anterior. deberá soUcitar ·por escrito a esta DGGEERC la aprobación de su solicitud. 
conforme a·lo establecido en el trámite COFEMER con húmero de homoclave SEM RNAT-04;. 
008 de forma previa a la fecha de su· vencimiento. ·Asimismo, dicha soli tud deberá 
acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del REGULADO, ebidamente 
acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sust ntándolo en 
el conocimiento previo del REGULADO de las fracciones 11, IV y V del artículo 4 2 Qua ter del 
Código Penal Federal. El informe antes citado deberá detallar la relaci6n pormen rizada de la · 
forma y resultados alcanzados con ·el cumplimiento a los Términos y Co dicionantes 
establecidos en la presente autorización. 
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fl informe eferido podrá ser sustituido por . el .doc:;umento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisió , Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se h aga 
constar la f rma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecido en la presente autorización; en caso contrario. no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De co~formidad con el artícu.lo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente au orización se refiere única y exclusiva~ente a los aspectos ambientales de las obras 
y actividad s descritas en ·el Término PR.IMERO para eJ PROY~CTO. sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes 'de erminarán las diversas autorizaciones. permisos, licencias. entre otros, que se 
refieren par la realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

CUARTO.- a presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, c nstrucción y operación y · mantenimiento descrito en el Término PRIMERO del 
presente ofi io y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
construcció de una obra relacionada con el sector hidrocarburos. 

QUINTO.- a presente res~lución no autoriza la construcción. operación y/o ampliación de 
ningún tipo de actividades que np estén ·~onsideradas en el Términc> PRIMERO del presente 
oficio; . sin e bargo, en el momento que .el .REGULADO. decida.11.evar a cabo cualquier actividad 
diferente a 1 autorizada, directa o indirectamenté vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del 
conocimien o de esta DGGEERC, atendiendo lo dispuesto en el Térrnino SÉPTIMO del presente 
oficio. 

SEXTO ... EI EGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del 
REIA, en c s-0 de que se desista de realizar · las obras y actividades, motivo de la presente J ~ 
autorizació ~ para que. esta DGGEERC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en f 
su caso, d termine ·las rnedidás .que deban adoptarse a efecto de que no · se produzcan 
alteracione nocivas al ambiente. · 

SÉPTIMO.- 1 REGULADO, en el supuesto de que decida re~lizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá soli itar la autorización respectiva a esta DGG~ERC, en los términos previstos en el 
artículo 2 8 el REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, 
analizar si 1 o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y e ndiciones establecidos en las disposici~nes jurídicas relativas a la protección al 
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ambiente que le sean aplicables, así como. lo ·establecido en los Términos y Condi ionantes del 
presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/ o .. actividades . q e pretende 
modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGEERC, en ba e al trámite 
COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibid desarrollar 
actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto en el artícufo 3 5 párrafo cuarto fra ción 11 de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambient 1, se emitirá 
la resolución correspondiente en la que se podrá autorizar de manera condiciona a la obra o 
actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 primer pár fo del REIA 
que establece que la ejecudón de la obra o la reafüación de la actividad de que se rate deberá 
sujetarse a lo previsto en la Fesolud.ón ·respectiva, esta DGGEERC establece que la actividades 
autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la MtA- . en la IA, y 
en los planos incluidos en la documentación .de referencia, a las normas oficiales m xicanas que 
al efecto sé expidan y a .las. demás disposiciones legales y reglamentarias, as como a lo 
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: · 

<JO N D·I C 1,0 NANTES: 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en l<;>s artículos 15 fracciGnes 1, a la V 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, asicomo en lo que señala el artículo 44 del REIA en s s fracciones 
1 y 111, una vez concluida la. evaluación de la manifestación de impacto mbiental, la 

. Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las d~ ás que sean 
propuestas ·de manera voluntaria por e1 R~GULAOO para evitar o reducir a rnínimo los f J 

efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGEÉRC establece que el REGUL DO deberá 
cumplir con todas y cada una de las rp~didas de mitigación y compensac;ión ue propuso 
en la MlA-P, las. cuate~ esta DGGEERC considera qoe son viables de ser instr mentadas y 
congruentes con la finalidad de prot~ger al ambiente y del SA del PROYEC O evaluado; 
asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y en el . REl.A. las nor as oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PR YECTO sin + 
perjuicio de lo establecido ·por ·otras · instancias' (federales, estatales y locales) 
comi;>etentes al caso, así como para aque.llas medidas que esta DGGEERC est requiriendo . . . 
sean complementadas en las pre~entes condicionantes. El REGULADO debe á presentar 
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iofor es de cumplimiento · ante la · Unidad • de SUpervisi6n, Inspección y Vigilancia 
lndus ·rial de esta DGGEERC. de manera ahual durante cinco años. El primer informe será 
prese tado a los doce meses después de recibida et presente resolutivo. 

' . 

El RE ULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
repor es e informes derivados de la ejecución de1 informe antes citado, permitan a la 
autori ad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los <;:riterios de valoraci<f>n de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en.el presente 
oficio resolutivo. 

Para ar cumplimiento con lo anterior, el REGUlADO·deberá sujetarse a lo establecido en . 
las" ·sposiciones Administrativas de carácter general que .establecen las reglas 

· para I requerimiento mínimo de seg~ros a los Regulados que lleven a cabo obras 
o ac ividades de exploración . y · e~tracción de hidrocarburos, tratamiento y J 
refin ción de petróleo y procesamiento de gas natural" publicadas en el Diario Oficial . ·I 
de la ederación el día 2 3 de jUnio de 2016· que tienen por objeto establecer los elementos 
y las aracterísticas . de los se~ros obligatorios con los que deben contar los Regulados 
en m teria de responsabilidad Civil, responsabilidad por daño ambiental y, en su caso, 
colitr 1 de pozos para hacer frente a. daros o perjuicios que· se pudieran generar durante 
el des rrollo de obras o actividades del SectotHidrocarburos. 

Asimi mo, una vez iniciada la operación del PROYECTO, et REGULADO deberá obtener 
· uro de Riesgo Ambiental· conforme a· 10 -dispuesto .en el . artículo 14 7 . Bis de la 
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LGEEPA. debiendo presentar copia ante esta DGGEERC de la Póliza y m nteniéndola 
·actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO. · 

3. El agua descargada por el PROYECTO deberá cumplir con los límites máximo permisibles 
de hidrocarburos y sólidos disueltos totales para la descarga de agua congé ita en aguas 
costeras y zonas marinas, establecidos en los apartados 5.1.5.1 y 5.1.5.3 e· la NOM- · 
143-SEMARNA t-2003; así como eón el· límite máximo permisible de 2 5 mgL·1 para 
grasas y aceites establecido en la NOM-001-SEMARNAT-1996. Asimi mo, deberá 
presentar un registro de qve dichos valores se encuentran dentro de los lími s máximos 
permitidos en la citada norma, durante la operación continua del PROYECTO 

4. Ejecutar el Programa de Monitoreo y Vigilancia Ambiental (PMVA) propu sto en la IA 
presentada, en el que se vean , reflejadas todas aquellas variabl·es propu stas por el 
REGULADO tanto en .la MIA-P como en la IA, para su seguimiento, onitoreo y 
evaluación; dicho programa deberá presentarse en un plazo . de 06 me es una vez 
comenzadas las actividades de preparación del ~itio . y construcción, y po eriormente 
deberá presentarse con una periodicidad anual, éonforme avancen las obras actividades 
del PROYECTO, durante cinco años. 

S. Ejecutar un Programa de reubicación de flora y fauna en el que se vean refl jadas todas 
aquellas acciones _propuestas por el REGULADO con respecto a la reubic ción de las 
especies vulnerables que pudierán encontrarse en la zona del PROYECTO; lo nterior para 
su seguimiento, monitoreo y eváluación. Dicho Programa.deberá presentarse en un plazo 
de 06 meses una vez comenzad~s las actividades de preparación y con trucción. El 
informe final deberá presentarse un año después de la entrega del primero. 

En el citado Programa deberán incluirse los siguientes puntos para la pro ección y la 
conservación de la flora y fauna: · 

• La asignación en los diferent~s frentes de trabajo de personal capacitado n el manejo 
de flora: y faun¿¡ silvestre, que en campo rescatarán a las especies present s en el sitio 
que pudieran estar en riesgo por las acciones _del PROYECTO y los reubi ue en áreas 
previamente seleccionadas bajo criterios técnicos y biológicos. 
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• Lo resultados de dichas acciones deberán registn~rse en una bitácora de campo que 
inc uya la descripción de las actividades realizadas. La bitácora d.eberá contener la 
sig iente información: 

a) ldent,ificación y número de las especies que. fueron reubkadas. 

b) Ubicación. de las áreas destinadas para su reubicación, especificando los criterios 
técnicos y. biológicos aplicados para st.i selección. 

c) Descripción de las técnicas empleadas para realizar el manejo de los individuos 
rescatados. 

6. Eje.cu r las siguientes rneditj_as de mitigación am,biental complementafias con respecto a 
lo est blecido en los AyCG y AE del POEMyRGMyMC: 

1. S deberá hacer uso de agua tratada en aquellas actividades que así to permitan. 

2. E caso de daño .físico a algún individuo de fauna se deberá reportar inmediatamente 
. ·a responsable ambiental del .PROVECTO y ,se. le brindará atención. oportuna. 

3. E itar que vehículos, maquinaria y equipo se queclen fundonando .miel'!ltras no sea 
n cesaría su uso; esta medida proporcionará ahorro en el ·uso de combustible, así 
c mo evitar la emisión de contaminantes de manera innecesaria. · · 

" 

7. Ejecu r las sigu.ientes medid~.s de mitigación ambiental . adicionales, con la fina.Udad de 
contri uir con la política Prioritaria de. Conservación de la OGA PAR_ 4PC establecida en 
elPO ET: . 

l. L maquinaria y equipo involucrados .en la:s actividades de construcción deberán ¡v 
ci cular ex~lusivamente_por caminos ya existente~. por el DDV del PROYECTO o por 
1 franja de! afectación temporal adyacente. · · 

2. S deberá otorgar mantenimi'ento preventivo a la maquinaria y equipo, evitando tirar 
1 ricantes, grasas o aceites. Asimismo, se deberán reafizar los cambios de aceite en 
si íos acondicionados para ello, con.cubierta asfáltica o en su caso recubrirla zona con 
u a lona. En ca.so de derrame; se deberá dar aviso a las autoridades correspondientes. 

8. En cas de requerir el lavado de piezas metálicas, ya sea con agua u otros disolventes estos 
líquid s deberán almacenarse temporalmente en contenedores. para su disposición final, 
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pero nunca . ser arrojados a cuerpos de agua; esto con la finalidad de com lementar lo 
establecido en el Convenio MARPOL 73/78. 

9. No realizar bajo ninguna circunstancia: 
. .· . . ' 

1. Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico caza de los 
individuos de especies de flora y fauna silvestres presentes en la zona del PROYECTO 
o sus inmediaciones,· durante las difer~nteS( etapas que comprende e.I · ROYECTO. 
Será responsabilidad del REGULADO el adoptar las medidas que aranticen el 
cumplimiento de esta disposición; además, será responsable de las acciones que en 
contrario a lo dispuesto realicen sus.trabajadores o emprésas contratist s. 

2. Invadir áreas excedentes que no estén cqntempladas en la presente res 

3. Mezclar los materiales de desecho con el relleno de la zanja. 

4. Verter o descargar cualquier tipo de materral, sustancia o residuo canta inante y/o 
tóxico, no contemplado en él presente resolutivo, que pudiera alterar las condiciones 
del suelo y/ o agua mariná. · 

Las .acciones señaladas .anteriormente deberán :quedar plasmadas dentro de los informes 
señalados en la Condicionante l. 

10. Al término de la vida útil del PR()YECTO (abandono) el REGULADO pro · ederá a su 
taponamiento, restaurando el srtio en la medida de lo posible a sus condicion s originales. 
Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta DGGEERC, un pr grama para 
su . respectiva v~lidación y una vez avalado, deberá notificar · que dará i icio con las 
actividades corre~pondientes para: que la Unidad de Supervisión. In pección y 
Vigilancia Industrial verifique su curnpfimiento, debiendo presentar el info me final de f J 
abandono y rehabilitación del sitio. f 

NOVENO.- El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes del presente resolotivo y de las medidas que propuso en la MIA- . El informe 
citado· deberá.ser presentado a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilanci Industrial 
con una periodicidad semestral y durante el tiempo de duración del PROYECTO, contados a +. . . 
partir del día siguiente hábil a aquel en· que haya surtido efecto la notificación el presente 
resolutivo. 
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DÉCIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas2 de los que forma parte el sitro del PROYECTO y su área de 
influencia, q e fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGGEPA, por lo que, la presente 
resolución o consti · e un nniso·o ·autoriz · ién de·inic' · de obr , ya que las mismas 
son compet ncia de otras instancías (municipales, est.atates y/ o federales) de conformidad con 
lo dispuest · en el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracdón XXIX-G de la 
Constitució Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución .DQ 

reconoce o valida la le ítima · o · ad · o t · .¡a 1 tierra; por lo que, ·quedan a salvo 
las accione que determine la propia DGGEE~C. las autoridades federales, estatales y 
municipal~s en el ámbito de sus respectivas .competencias. 

En este sen ido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad r lacionada con e.I PROYECTO. con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, e tre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las· disposiciones 
legales vige tes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, 
en el enten ido de que la resolución que expide esta DGGEERC no deberá ser considerada como 
causal Cvin lante) para que otras autoridades en el ámbito de sus. respectivas competencias 
otorguen s s autorizaciones, permisos o licencias; entre otros; que les eorrespondan. 

La presente resolución no exime .al REGULADO del cum.p!imiento de las disposiciones aplicables 
derivadas 1 Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el ·artículo 121 de la citada ley: . · . 

DECIMOP MERO.- El REGULADO deberá dar aviso .a: la DGGEERC de las fechas de .inicio y j 
1 

conclusión e las diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 
49, segund párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGEERC det inicio 
de las obras y I o actividades autprizadas, dentro de los quince días siguientes a que haya:n· dado 
inicio, ·así e mo la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince dfas posteriores 
a que esto curra. 

2 Ecosistema.- U id ad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y 
tiempo determi ados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA). 
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SEMARNAT 
-SECR.ETARIA DE 

MEDlO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o 
Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y de 

Protección .al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 
Unidad de Gest ón Industrial 

. . Dirección General de Gestión de E ploración y 
Extracción de Recursos .Con encionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 135/2O16 

DECIMOSEGUNDO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal. or lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párr fo del REIA. 
el REGULADO deberá presentar a la DGGEERC el Aviso de Cambio de Titul ridad de la 
Autorización de·lmpacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número homoclave 
SEMARNAT-04-009. 

DECIMOTERCERO.- ·EI REGULADO será el :único responsable de garantizar la reali ación de las 
acciones de mitigación, restauración y contrnl de todos aquellos impactos ambiental s atribuibles 
a la operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen af e aciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos biótic9s y/o lgún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del ROYECTO, 
así como en su SA, esta DGGEERC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de co pensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 d la LGEEPA. 

DECIMOCUARTO.- La DGGEERC, a través de la Unidad de Supervisión, 1 spección y 
Vigilancia· Industrial vigilará ef cumplimiento de los Términos y Condicionantes est blecidos en 
el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental. Para ello ejercerá, .entre otras, las facultades que le confieren los artícu os 5 5, 5 9 y 
61 del REIA. 

DECIMOQUINTO.- El REGULADO deberá mantener en su domicilio registrado n la MIA-P 
· copias respectivas del expediente. de la propia MIA-P. de la IA. de los planos del ROYECTO. 
asf como de la presente resolución. para efectos de mostrarlas a la autoridad co.m etente que 
así lo requiera. 

DECIMOSEXTO.-.Sehace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolu ión emitida, 
con motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras d'sposiciones 
legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, -+-· . 

conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA. mismo que podrá ser presentado 
' . 
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SE AT O ~~~u~ 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección alMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti.ón Cile Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1135/2016 · 

dentro del érmino de quince días hábiles contados a partir de la formar notificación de la 
presente re olución. 

DECIMOSÉ TIMO.- Esta DGGEERC notificará la presente resolución al ING. RAÚL ANTONIO . 
DEL REAL ORIA, en su carácter de Gerente de Tratamiento y Logística Primaria Marina 

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, personalmente de conformidad con el 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENT 
EL DIRECT 

C.c.p. lng. Carl s de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA: carlos.regules@asea.gob.mx 
Lic. Art o ~z Jiménez.- Gobernador Constitucional del estado de Tabasco. gobernador@tabasco.gob.mx 
C. Berna Barrada Ruíz.- Presidente Municipal de Paraíso en el estado de Tabasco. 
lng. Jos Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 

jose.gonz lez@asea.gob.mx 
Biol. Ulis s Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx · 

Expediente: 27 A2016X0013; 
Bitácora: 09/M A0147 /04/i6. 
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